
(T) 
Los compradores en fuerza de 
eíta Confticficion, fe obliguen k 
edificar en el tiempo, y forma 
que propuíieren, baxo de las 
penas que les imponga el Ma-
giflrado , las que paguen en fu 
defedoj y además fean compe-
lidos á vender á otro que lo 
cumpla lo adquirido en ella for# 
ma , y lo que antes tenían fin 
aumento alguno. 

Punto Vìi. § . unico, 
emantur ex ipfopretto , arbitrio eorumdem CaMra-
rij , <? Magiflrorim ,pei loca montium non Vaca-
bilìum , "Ve! alia bona immobile de quorum elulione 
idonei* fide jit [for ibus fit cauium , eaque diclo domi* 
no tradita fint loco fimilis lauiioms pio re Vendita, 
donec aitter emptori idoneo caVcatur j te interim 
Vendi, aut alias alienart nullo modo pofsint. Veruni 
ufquequò pretium , Vel ex pretioalia res empta ut 
prefertur, domino tradatur , penfio qu<z ex ipfius 
rei Vendite locatione percipi /eìebat, Vel percipi Ve-
ri/imiliter potuijfet, eidem ab emptor e per (oh a-
tur. 

20 Curent autem Cerner arius , <£T Magi fri, 
Ut quifquis per caufam gd ficandi IMJUS con/ittutio-
nis faVore uti Voluent ( T ) et ante omnia , confide-
ratis turn ipfius loci qualitatibus , fummam quam 
edificando , ut minimum , impendere ac tempus 
quo inchoa f]e, quoque perfe ciffe de be at , propofitis 
quas Voluerint poenis preferibant. Ifjue ad pref-
criptum hujufmodi promitat, fe bonaque fua om
nia artlifsimè obliget, fubiturus ommnopornas ip-
fas nifi promiffa pr^fitterit, omnia purgazione mo
re ex quocumque jure etiam Canonica equità-
te competenti penittts fublata. Et nihilominus com-
pellendus ab eifdem Camerario s <jr Magiflris, Vel 
promiffa perficere , Vel que propterea emit \ m 
etiam illis Vicina , quorum oca/ione emit ftnquibus 

fe edifteaturum propofuerat, loca, & domos alijs 
edificare Volentibus, jufto pretio ,ficut fupraditlum 
efl affamando , abfque ullo augmento Vendere. 

l i Sed ne aliquorum impunitasy qui ut ac-
cepimus bcnefiao litter arum Stxti, &r Leonis , ac 
Pij Quarti dum ille Vigerent abufi, domos yer lo
ca , ex illarum depofitioné adquifita infaticata 
adirne retinent , alijs admitendi fimilia audaciam 
prebe&t, ijdem Camerarius, isr Uagifiri y illos om-
nesqui à Vigiliti annis circa loca aliqua ,ex di8a~ 
rum litter arum difpofitione emerunt, feque in illis 

edi-
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edificaturos promifferunt , nec pre flit erunt \ co-
gam ea omnia que tunc facer e debebant, intra /pa
titivi fex menftum d diepreceptt eis hac de rè facien-
diimplere , altoquim panas pr&miffas ab ijsexigant 
omnino ( V ) & f$*&* #AM loca eademdominis qui-

bus ablatafuèrunt fiipfiVelint eodem pretti, quod 

tunc Jolutum futt reftttui j Del tllis nolentibus alijs 

qui ibi adificaturi fint pretio , ut Jupra ditturn eft 

eflimando, Vendi compeilant. 
2 z Ceterum poena omnes quas incurrent , qui 

adVe>fus con flit utionem banc , feu Camerari] , 
Magiflrorum pro tpfius conflitutionis executione 
mandata > lei decreta admifferint (X) pijs locis di
tte Urbis ita aplicata fint > at illiex ip/is locis irre-
Vocabilitèr debeantur, pro quo. prtmum pmx ipfe 
pofl illarum incurfum petitp fuerint, ad quam peti-
tionem 9 lap (is ab hujufmodi incurju triginta diebns, 
nifi ditti Camerarius, Magiflri illas jam pro eo~ 
rum debito exegerint, quii i bet in di Ha Urbe , Vel in 
d{pmana Curia ludex ad illarum exattionem indefi-
nenter procedat donee èidem loco Vere , <jr Ìntegre 
perfolute fuerint. Nullo autem dittorum locoruni 
petente, uofler in Urbe Vkarius eas de manu dicio-

rum Camerarij , &r Magiflrorum accept as, Vet eis 
ab i'fj inter pellai is negligent ibut, ab eorum debito-
ribus exafias, iuta ditta loca > juxia eorurn indigent 
tiam, arbitriofuo diftribuat* 

2 3 Kos enim ad fupraditta omnia , & finga
la faciendum , (sr exequendum ( Y) bine illis, isr pro 
illisfu?nma> ièfimplicitèr , de plano , folique tei 
ritate infpettai ac manu %egia, etiam ex officio pro. 
cedendum plenam expeditam , liberarnque autbori-
tatem ,<jr potefìatem .Camerario fcilicet iti Eccle-
ftaflteas ,etdemque,<tjr Magiflris Viarum predicìis 
in laicas , ac quoad panas preàittas Vicario ac fin* 
gulis Urbis, Vel Curi* judicibus hujufmodi, in quafi* 
cumque perfonas > de eadem pot e/i at is plenitudine, 
prpfentis Conflitutionis authontate tribuimus,<jr de* 
mandamus, Gg Decer-

ti) 
L o s qué en virtud de Consti

tuciones antecedentes havian 

comprado , y eftaban íin c u m 

plir las obligaciones de edif i 
car , ítan apremiados a lo an£-
mo con termino de íeis mtfes. 

(X) 
Las penas déla contravención 
fe aplican á los Lugares pi%s de 
R o m a , fegun el que primero las 
pidiere defpues de incurridas, 
dando facultad á qualquier J u e z 
para ia exacción , íi en treinta 
dias r o las huviere exigido el 
3s agiítrado: y no pidiéndolas 
algún Lugar pió , las diftribuya 
el Vicario. 

(Y) 
Concede facultades al Magis

trado para proceder íumana-

rrentefín formalidad judicial, 

y la verdad fabida. 



Punto VII. §. unico. 
2,4 -Decernentes eadem omnia > fingida, 

que fupra fatuta funtfi quando in aliquo cafu de eo-
rum fen/u controVerfia contingct, in eam partan in* 
terpretanda effe , qugad Urbis ornatimi magi s face* 

(1) reVidebitur. (Z) Acfemper , flg ubique fv è in ju-

Iaaudaeneafodehaverla,fe ¿ l á o fa extra judicium faVorabtlia cenferi. Et 
interprete corno iea mas mila ] y ì J . * . 
el decoro, y hornato de la Ciu- ita ab omnibus puhcibus etiam •?alati] ApoJMict 
dad. Auditoìibus, & Cardinalibus fublata quaVis aliter 

interpretandi, judicandi potè/tate , interpretarti 
iFjudicari debere. Et fi fecus fiat fore irritum , 
inane. 

z $ ISLon obflantibus pramifsis , ac fclic. re
cord. Symmachi, Or Pauli Secundi de rebus Ecclefìe 

1 W. r « n w t n - non alienandis , (A) aliifiue Con/ìitutionibns . ié Revoca todas lasConltitucio- • . \ n T • 1 -J • r r 
nes Decretos , ytodolo de« Urdinationwus Apojtoitcìs 3 legtbus etiam Imperiali* 
más que pueda fer en contrario* ^ ^ d'inique Urbis s atque Ecclefarum , Monafle-

riorum , locorum P^eligioforum yfiVè piorum or* 
dinumque , quorum bona bujufmodi fuerint % flatu-
tis, & confuetudintbus nec non teftantium Volunta-
tibus y alijfque difpofitionibus , etiam juramento, 
confirmatione Apo/ìolica, Vel quaVis /imitate alia 
roboratis PriVilegijs quoque , Í? litteris Apofìolicis. 
eifdem Ecclejijs 9Monaflerijs, & locis , eorumque 
Superioribus Capitulis 9 <4sr ConVentibus yftVè populo 
Romano altjjque quibufcumque concefsis , &r quibus 
Vis alijs Sedis Apoflolice Indulgentijs per que Pre
feritimi! executio y per eas tribute jurifdiclionis 
expiicatio poffet quomodolibet impediri, Vel retar
dan , quibus omnibus eorum tenores pro piene y • 
integre exprefsis habentes , de pote/fatisplenitudine 

predilla derogamus , cgterifque contrarijs quibuf 
cumque: 

N u l l i ergo, &c. Siquis autem , &c , 
(Dat. %ome apud S. Marcum. Anno Incarna^ 

tionis <Dominic* 1574. Kalendis Oflobris Ponti-
ficatus nofìri f anno tertio. 

, 16 La providencia del Supremo Principe 
de la Iglefia , que obrando como Soberano 

rem-
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temporal enefte mandato , previene la forma, 
y cafos en que los Sitios Eriales, y Cafas de hu
mildes Edificios fe pongan en el eftado corref-
pondiente al hornato publico, y que paradlo, 
no e.vecutandoio en el prefinido tiempo los 
dueños de los tales fuelos,o Cafas, fe les obli
gue á fu venta, finque el dominio particular 
impida el beneficio publico , aífeguraba la mas 
delicada conciencia en igual precepto para fus 
Dominios á el que es de la mifma torma fupe-
lior temporal, fin reconocer otro. Pues fiendo 
cierto , que el Sumo Prelado de la Iglefia tiene 
los eíhechos Vincules de equidad , y juíticia 
para adminiftrarla a fus Subditos, (3) no es 
creíble, que fi hallaíTe interior gravamen en prc-
cifar a la venta deCafas,o Eriales para hermofu-
ra de la Ciudad , huviera eftabiecido tal ley, 
con que gravara tanto, y en cafos tan repeti
dos fu conciencia \ pues nunca fe prefume, ni 
Oatholico, alguno puede perfuadirfe á que de 
conocido quiera fu Santidad eítablecer por ley 
una injufticia. (C) Mucho mas repugnante, 
quando no folo por el Venerable Autor , fino 
por todos los Santifsimos Papas fuceífores fu-
y os en el difeurfo de cerca de dos Siglos fe ha 
continuado , y continuad mandato, y fu exe-
cucion \ pues quando feeftimaífe injufto , feria 
precifo confeíTar que todos havian incurrido, 
y permanecían en elle defacierto : lo que es di-
íonante,y aun indigno de proponer entre los 
Fieles ¡D) con que efto folo aíTegura la no in
jufticia de la providencia. 

27 Pero la ay efpecifica en cxpreíTo man
dato de fu Mageftad , que ferá muy del cafo in
ferir para reflexionar fu concordancia. Efte es 
en las inílrucciones de Intendentes, y fu for
mación , por Real Cédula fecha en San Loren
zo a 4. de Julio de 1718. firmada de fu Real 

Gg 2 mano, 

(B) 
Div .Thom. 2. 2. quxfl.ig.art': 
4. Caieran. in Surn. verb. Dif« 
penfaiio.Sanch. de Matrim. Hb. 
5. difp.i$.& lib.^.difp. 4S.W.J, 
Soco deluß. <& kur.q.^ art. 3. 
Vazq.i.z.difp. l y S . c ^ ^ . S u a r . 
lih. 6. de Legib. cap. 18. Valent. 
tom. 2. difp. 7.^.$.Cardin. Be l 
larmin, in Admonit. ad Nepot. 
controv.6. 

(C) 
Argument, text. in kg. Digm-
vox.Cod. de Legib Jsg.Filius qui 
fuit inpoteßate ,i$>deCondit. 
Infi it. Barr, in kg.fin.n.i. Cod. 

ß c 0 n t r a tu s. G Ü i 11 e 1 m. B e n e d i et. 
inquaß. de Epifeopat.n. i^.Ö* 
feq. leg. 2.§, Si quis d Principe, 
ff. ne quid in hc. pub. i b i : Non 
efl credendus jic adißsaretut cum 
imommodo alieuius idßat, ne-
quefic conceditur adificare. Ro
der* Suar. alleg. 7.72.4. alleg.11. 
n.3. 

(D) 
Cap. Siiper eo.de Offic. Delegat. 
Jaron in leg. Iuris gentium , §. 
Pratär ait.n.iz.ff. de paft. cap. 
Client uius , §. Diver/um de 
alienat.feud. Bald.?» leg. Ac-
ceptam , n. ¿7. Cod. de U/ur. 
Hieron. Gönz.in reg. 8. Chan-
cell.ghf.i$.ntT) §a\ 
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Punto VlL^.ünico: 
mano, y refrendada del feñorD.MiguéiFernnn-
dez Duran fu Secretario de Eftado , impreifa 
en el año 1 7 3 5. de fu Real orden ,en que feriar 
ladamence en el punco de política encargado fe 
lee el Articulo 5 3 . en c í h forma. (E) 

Ihfírucciondi Intendentes im- 2,8 ¿tenderen también a que con ocafton de 
preíTa en Madrid, año de 173$. fabricar nueVas Cafas , ó haVcr de derribar algu-
artic.sz.pag^ m s ¿e ¡asy,iejas 9 queden mas anchas,y mas dere

chas las Calles , y conii fuficiente capacidad los 
Mercados , y Plazuelas, procurando también que 
fe reedifiquen las Cafas Viejas , o que amenazaren 
ruma , particularmente en las Calles principales de 
las Ciudades $ y Villas y en las quales conviene 
también atender d la igualdad de las Cafas , levan
tando las que fueren muy baxas ¡frempre que fe pue
da practicar fin confderable gravamen de los due
ños \y conftderando, que algunas Veces no fe pueden 
aplicar efias, ni otras providencias, ni fabricar Ca
fas nueVas de mayor comodidad , y mas Viflofas en 
las exprejfadas Calles principales $ por los que tienen 
la pofsibiltdad para cocearlas , refpeño de pertene
cer d Mayorazgos los Sitios s o Cafas Viejas , ó muy 
baxas, y no hallar fe los dueños con medios para 
reedificarlo , ni con facultad, para Venderlo , y ave
ces porque no fe inclinan d deshacer fe de fus bienes, 
aunque fea para comprar , y Vincular otras equiVa* 
lentes: ordeno , que en femé jantes cafos fe pida, y 

exorte a los dueños d que lo reedifiquen , ó lo Vendan 
a la taffa \y en cafo de refiftirlo % por no tener cau
dal para elgafio ,6por no ettagenarfe dehpoffef-
fton $ difpondréis , que fe reciba información del he
cho, y del beneficio que fe Jeguiria d la bermofura, 
y comodidad de las Calles, como también al común 
delaCiudadyd Villa , y la remitiréis al Tribunal 
donde tocare y folicitando , que fe conceda facultad 
para Venderlo por fujuflo Valor : la qual fe difpen-
fard fiempre que fean ciertos los motivos yy no baila
ren los Tribunales graVe inconveniente en ello , con 

la 



Hofriato publico. j 1 p 
la calidad deque fu produelofe Vincule en otra ha¿ 
cienda g en la conformidad que previenen las Leyes 
del %eyno \ y con la calidad también de que los que 
compraren las expresadas Cafas maltratadas 3 la
xas , ó que amenacen ruina s ó demás fidos quepér* 
teñeran a Mayorazgos > las ayan de reedificar , y 
levantarlas hafia la altura , y forma regular que je 
les prefcriViere por Vos , 6 por VueJiros Subdelega* 
dos en el termino de dos años , pena de perder toda la 
hacienda comprada , la qual quedara en tal cafo a 
beneficio del común de la Ciudad , a fin que lo ad* 
miniftre ,y difponga , que el produelo dé fu Venta ¿ 
¿ lo qué redituare cada año s fe aplique para recoger¿ 
y mantener los pobres impedidos sy también los huér
fanos de menor edad , enfeñandolos algunos oficios| 
y ocupaciones, con que puedan defpues ganar la Vi* 
da\ pero ¡iempre fe he de procurar que otro Vecino 
acomodado s comprando la mifma hacienda, ó fitioi 

o imponiendo cenfo á faVor de la referida Obra fiia^ 
lo reedifique en la mencionada forma s y circunftan* 
cias ,y debaxo de la mifma pena prevenida para el 
primer comprador 5 de cuyos recurfos , yproViden*» 
das fe ufara también , fiempreque conviniere Valer* 
fe de algunos Edificios 3 ó Sitios de Mayorazgos* 
paraformar Tiaras, ó Mercados, enfanchar Calles, 
facilitar pajfos precifos , y para otras obras , y fi^ 
nes, que conducen d el bien publico * pero fiémpre 
que las Cafas que fe huVieren de reedificar , ¿Sitios, 
donde fe huViere de fabricar por alguno de los exprefi 
fados motivos no fueren de Mayorazgo s y no quifie* 
re el dueño executarlo a fu cofia, ni Venderlo, faq 
ra que la obra fe haga por otro , difpondréis que la 
Venda a latajfa , fin recurrir d los Tribunales, % 
con las calidades prevenidas para en el cafo de fer¿ 
Mayorazgo \ pero procederéis con mucha reflexión^ 
y prudencia en efias determinaciones, examinando; 
ysdiftinguiendo primero ficonviene , o no para alguno, 
délos referidos fines públicos. 

influ-



m 
Bellarmln. de Roman. Pontijìc. 
lib.<j.cap.^.Suaxez de Legib.lib. 
4 . ex cap. 4 . tum cap. Novtt. de 
ìndie, cap. Per Venerab. Qui fi-
lijjìnt legit. Bart. in leg. Qua in 
Provincia,ff.de rifu nupt. 

(G) 
Leg. Bis folis. verf, Satis etiam, 
Cod. de Revoc. donai, kg. Cam 
ratio, jf, de bon.damnat.kg. II-
ìud , Cod. de Sacro/. Ecekf. kg. 
Item veniunt, §. Ait Senatus, 
ffl depet. htsrédit: 

(H) 
Argum. text. in cap. Cum olirti, 
ubi A b b . ri. 1. 7. & 8. de Con-

jueiud. Jacob. Puteus , deci/. 
*~}&. n.ì.lib.^.D. Solorz.d? iu
re Indiar, tom.i.lib. 2. cap. 2 1 . 
n. 24 , 

( i ) 
Cap. Infiìtutionis , cap. Si ea, 
2 5. q. 2. cap. Loci, 26.q.9* cap* 
Qiiod bene, ó.q. 4.Roman, con/. 

W 
Leg.it de Confiit.Princip. And. 
Ifern./w proem.Qonftit. Regn.in 
prim. Rcbuf. in Confiit. Regn. 
in protm.glojf.i.n.Af Mailt ill.^ 
Magijlrrt. lib. 3 . cap. $.n. 27 . 

Petr, Gregor. de Republic, lib. 
I o. cap:?. 0* lib.^j.Syntagmat. 
cap. zo.n. 8. Ant. Auguftj/̂ . de 
Legib.cap.y.Dlv/Ihova.i. 2. q, 
9o.art.$.& 2.i.q.$i.art.2. 

(K) 
D.Petr.Salced.^ Leg.PolytMb. 
l*cap.2mn.fin.CMm Belarmin.So-
to. Navarr. Vazquez.D.CovatT 
rub.& iannmeris. 

Tanto Vil. §. unico. 
20 Influye el Eft^tuto-PomHiciOj.qüc an

tes queda e íhmpado , antique no como iey > 

porque la Soberanía temperar de fu Autor no fe 
eftiendcà cftos Dominios , (F) a io rueños co
mo razón para igual providencia,. y es en la 
.que cftriva toda la fuerza , y alma de la mifma 
.ley. (G) Obra como cxcmplar , que fin paíTar 
de fus limites, ni inducir obligación en los no 
Subditos , produce lo que balia, para que en 
igualeseircunlbnciaspueda , y en ccific4ies.de-
ba fegirirfe al modo de los E íb tu tos locales 
reí pecio à Pueblos convecinos. (H) Y fobr-e to-
do,aqu¿eta el animo para una inferior feguridad 
en que no puede ha ver eícrupulo de perjuicio 
en la coacción à la venta , quando afsi lo efta-
blece para con fu Corte ei Supremo Principe de 
la Igiefu. (I) Pero la Conítitucion próxima
mente referida quita la ocaíion à ambigüeda
des , y fin neceísidad de ilaciones, decisiva
mente manda , y preceptivamente obliga como 
ley del Soberano para en fus Dominios , y Sub
ditos. 

30 Nadie puede con razón dudar, queea 
fu formación , y efedro es, y tiene fuerza de ley, 
como Gonílkucion del Principe en quien refi-
de legitima poteftad para fu eftablecimiento, 
(J) fobre que dixo un grave Efcritor : (K) Lc-
gislator C bilis ut Mmifier (Dei legis fert , & per 
poteflatem abeoder'Coatam tanquam Minifler illtus 
operatur , cu'ms preceptor um contèmpi us magnus iu-
dtcabitur ab ip/o T)eo. Con que tampoco podrá 
poocrfe en coiuroverfia el cfc&o, ni objetarfe 
perjuiciasà el dominio de las Cafas en obligar 
à fu enage«acion,quando no pueda el que le tic-* 
ne cumplir lo prevenido para el publico homa
ro de la Corre f pues legitima ley obliga à fu 
formalizada translación , y sí aun fimple Efta-
tuto de una Ciudad >rite , (y reblé, producido 

no 
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110 Hornato publico. 
no impide el dominio que fe arreglen por efte 
medio los Edificios a la forma conveniente co
mo ya fe dixo , ni a que fe introduzga el retrac
to á favor del vecino del fundo que fe tende á 
uneftraño,(L) fin embargo de que fea contra el 
derecho de ufar libremente de fu alhaja , como 
podrá embarazar el de una legitima Conftitu-
cion , y l<fy del Principe inducida al beneficio 
publico ., fiendoen la Mageftad eñe el princi
pal cuidado? (M) 

3 i Ley es, y tanlegitima, que no fe la po
dra oponer debilidad, ni objeción , íi quifierc 
argüir felá de no ufo; porque ( prefcindiendo de 
que en si tiene toda fu eficacia fin necefsidad 
de aceptación (N) pofsitiva ) refulcando ella de 
los aólos conformes, b refpe&ivamence con
trarios, (O) no haviendolos de una , ni otra 
efpecie, permanece en fu primitivo ser, citando 
fiempreá favor delamifmaley la prefwmpcíonj 
no folo por el precepto * fino por el hecho de 
eftár admitida y quando llegue el cafo, debe
rá juzgarfe por ella. (P) Y mientras no llega-, 
r e , no podrá verdaderamente objetarfe el no 
ufo , cuyo efe&o folo es confervando en si la 
virtud intriníeca de fu firmeza , fufpender el 
exerciciohafta que fe proporcionen términos a 
la pra&ica de fu eftableci miento. (QJ-

3 2, Pero riene aceptación, y exercicio en 
la pradica mas recomendable, que no folo báf-
ta a corroborar lo decifivo del mandato , fino 
a inducir por si la regla quando no la liuvieile 
precedente , y can formalizada , qual es lo 
mandado por el Supremo Confejo de Cafti-
l ia - , refpedo á la Ciudad de Avi la ( y acafo 
para otras muchas) en que para reftablecerlas 
muchas ruinas de f u s Edificios, mando en fu 
Provifion repetida en varias Sobrecartas lo tmQ 
moen la fubftancia que previenen la Bula , y; 

Capi-

Tiraquel. de RetraSi. Lìgn.ìn 
prof. n. 15. Dedan. con/. S^.n. 
1. Alexand. con/. 5 1. n 1. Parif. 
conf. 83. w. 3. Jafon in leg. u . 
Cod. de lur. Bmpbyt. Megia in 
Pragm. tascapen.concluf.^.num. 
rob'. 109. 120. & de fimili-
bus ftatutis in Hifpania Azev« 
inIrg.y Jit.it Jib. $.Re£op.n.$* 

(M) 
piv.T.horn,i.̂ .̂ *pOé^^.4.S*ua-
rez.'Vazq. & innumeri apud D. 
Salced. difidib.i.cap.i.num. 8. 

(N) 
Dian. Refol. Moraì.tom.i.traci, 
lo.refot.i. 

(O) 
Capjn iftìs.dift.^.legM quibus 

(P) 
Bart. leg. tn illa de verb. oblìg. 
Maílrill. de MagifiratMb.3 .cap. 
$.n.iiQ,part.i. 

(QJ 
Baldel. TbeolooéMot.lib. sJifp¿ 
18.»,21 .Navar<*. conf.ideConjl. 
n, 20 . Rodtìg.tom. i. qu$jì,re-
gul. qu&ft. 6. art.n.^ot^part. 
l.lib.1. cap.^.q. 7.Bonaciu. dif-
put. i.delegib. q* i.punfi.^.n. 
48. 
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Punto Vil. §. único. 
(R) Capitulo de la Inltiuccion. Y fien do eílas de-

Leg Si films em*ncipatus,U.f. t e r m i n a c j o n e s y providencias en las que pro-
ad leg.Cornel.defal/. . r

 3 ' r . V * V •/• 
(S) píamente le verifica e l p prt>a*i ¿enatam cen/uij-

&fftáJkeif*$$$,n.%é Gam. ¿kf. y e ? (R) lo refnelto , v practicado para con a que-
^ Ciudad baftaba para hacer regla en codas, 

fumpt.q. i.n. 27. D. Solorz. de quando no lahuvieiíe en la precitada ley y (S) 
lur. lnd.tom.zdib. zcap.i7. n. fi b i c n c s m u c h o m 3 S eficazj por fer efecto de 
g!o^.^.^/^.D.Valenz.ro«/; una anima caula j que igualmente mtluye pa-
40.Vela, diferí.2,6.tom.i.n.22. r a | a decifsion en todas. Y entra la regla de que: 
Leg.^amhocilJelleg.Lueius^f. ^terminado refpiciens piara determinabilia parí* 
de vulg.&pup.fubft.le<>.Quam- formiter debet determinare. (T) En cuya com
í/u , Cod. de Impúber. Barbof. p r o b a c i o n ha parecido eftampar una de ellas 
áxiomat.69.n.6,OS>v%. de Reg. * . r . 1 j - t 1 /r 
Proteot.i.p.cap.uprdud.i. n. Proviüones, por no dexar al «edito de la aíler-
124. cion fu ceiteza, 

I T ^ \ r 9 N Phetipe ,por ¡agracia decios; 
P¿y de Cafiilla > de León , de Ara

gón y de las doy Sicilias , de Jerujalen, de ISLaVarra, 
de Granada , de Toledo, de Valencia , de Galicia, dé 
Mallorca , de Sevilla > de Cerdeña , de CordoVa , de 
Córcega , de Murcia , de Jaén , Señor de Vizcaya, 
y de Molina , A Vos el nuefiro Corregidor de la 
Ciudad de Avila y falud 3 y gracia : Sabed s que 
Juan %UÍ%, en nombre de Juan Velazque^ Martin y 
Vecino de ejfa Ciudad , y Procurador Syndico Gene
ral de fu común, por ambos e¡lados, nos hiy) rela
ción y qué ejfa dicha Ciudad haVia (ido de numeróla 
población y y oj fe hallaba muy limitada , y con feaL 
dad y la que caufaban las muchas Cajas arruinadast 

con cuyo motivo muchas perfonas no paffaban a re/i* 
dir a ejfa Ciudad por la falta de Viviendas, ni fe de
terminaban a fabricar en losfolar es délas dichas Ca
fas arruinadas, por no exponerfe d tener que litigar 
con los que pretendiejfen tener derecho d ellos, no obf-
tante , que en muchos no fe reconocía dueño , fin fer-
Vir mas que de deformidad y como refultaba delTef 
timonio que prefentaba dado por Francifeo Sanche^ 
Gonzalo , EJeriVauo del Numero de ejfa dicha Ciu* 

dad'i 
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Hornatopublico. n i 
dad ; y mediante la legal aptitud que tenian los Pue
blos de conceder para Edificios términos públicos , y 
Concegiles,y que por1 tales fe debian eftimar los ex
presados folares por el defam par o que de ellos haVi an 
hecho fus dueños >y que de fabricar/e en ellos nue* 
Vas Cafas , fobre la común utilidad Je evitarla la 
deformidad ,y fealdad que c auf aban las ruinas sy fe 
lograrla el aumento de Vecindad %y el de fu fabrica 
de Taños ,y para que ejja dicha Ciudad con toda fe-
guridad pudiejfe en los folares conceder fitios para 
dichas fabricas , nos fuplicb fueffemos férvido man
dar defpachar TroVifion cometida d Vos el dicho nuefi
no Corregidor , para que por EdiBos , y Pregones 
llama ff eis a todos los dueños que pretendiejfen fer
io de los folares de las Cafas , que fe hallaban arrui
nadas en ejfa dicha Ciudad ; y afsimifmo d los que 
tuVieffen derecho en ellos por Cen/os perpetuos refer*. 
VatiVos, y al quitar s para que dentro de un breVe 
termino que fe les afsignaße acudieffen a VueftrO 

Juagado d prefentarfus Títulos ,y pajjado efie fin 
haVerlo executado y adjudicareis d effa dicha Ciu-> 
dad los mencionados folares, como Concegiles yy li
bres de toda carga que en el cafo de que por algu
na perfona fejufiificaffe la pertenencia de algún fio-
lar, la hicieffeis notificar que dentro del mijmo ter~ 
mino edificajje en él la poffef sion que le conViniefi
fi \y que pajfado fin haVerlo cumplido , adjudicaf* 
f '¡s d effa dicha Ciudad el fiolar, o folares en la mif
ma conformidad que lo executaffeis en los que na 
comparecieren dueños, y que dicha TroVifion fuef-
fe,yfe entendieffe también, para que afsi adjudi
cados pudiejfe effa dicha Ciudad ufar de ellos libre^ 
mente para el efeño referido a tomar la providencia 
correfpondtente para el adorno de ella, y aumento 
de fu Vecindad y fobre que hacia el Pedimento que 
mis utify necejfariofueffe con el de jufitcia que pe
dia : ÍViflo por los del nuejho Confejo, con lo qué 
fobre ello fi dixo por el nuefiro Fifcal por (Decreto 

H h me 



fiéÚ Vtt.'i* tínico: 
rqne proveyeron endie^y ^e¥é de e/le mes % fe acor
dó dar e/la nueflra Carta: Tor la qual os manda* 
tnos, que fiendo con ella requerido haréis llamar por 
Edictos 0 fregones d todos los dueños que preten-
dieren ferio délos folares de las Cafas arruinadas en 
ejfa Ciudad, y también a los que tengan derecho en 
ellos por Cenfos perpetuos referVatiVos, y al quitar, 
o en otra forma , para que dentro de unbreVe termi
no 3 el que les feñalaredes, acudan ante Vos a prefeiu 
tar fus Títulos s y pertenencias , d fin de que edifi
quen en ellos las pojjefisiones que les conVenga *, con 
apercibimiento que no lo haciendo en dicho termino; 

fe adjudicaran d ejfa Ciudad los expre(fados folares, 
como libres de toda carga , y hechas las diligencias 
expre [fiadas, fin p a fiar d la referida adjudicación 
de folares, las remitiréis ante los del nuefiro Conje* 
jo ,y a poder del infra frito nuefiro Secretario E/cri-
Vano de Cámara ,délos que en él refiden, para que 
enfu Vi/i a fe tómela providencia conveniente , que 
afsi es nueflra Voluntad : Y lo cumpliréis 3 pena de la 
nuefira merced, y de treinta mil maraVedis parala 
nueflra Cámara \ fo la qual mandarnos d qualquier 
EfcriVano Publico, ó O^eal de efios nuefiros %eynoss 

y Señoríos, que con e/la nuejha Carta fuere requeri
do , os la notifique ,y d quien conVenga }y de ello de 
teflimonio. (Dada en Madrid d Veinte y uno de Oclu
iré de mil fetecientosy Veinte y fiéis. Don Tafqual 
deVillacampa. Don Marcos Salvador. Tí on Al fon-

Jo Cajlellanosy laTorre. Don Rodrigo deZepeda. 
Don Francifco de Aperrigui. lo D. Miguel Fernan
dez Munilla y Secretario del ̂ ey nuefiro Señor fyfn 
EfcriVano de Cámara, la hice efcriVir por fu manda
do, con acuerdo de los defu Confejo. 

2 Entre las dudas de fu execucion , fué una 
la del embarazo de los refpcclivcs Dominios 
directo, y ú t i l , fobre que en vida de todo fe 
l i b i b Provifion en 14. de Mayo de 1728. cuyo 
mandato es el figuieiue: 

fot 



Hornato publico. 12 % 
3 Por la qual os mandamos 4 /«¿go ^wf o s 

fea notificada hagáis traer al Pregón por otros quin
ce dias mas ,y poner Ediclos , par a que los dueños de 
los fitios de las Cafas arruinadas 9 ¿os que pretendie-
ren tener derecho d ellas las reedifiquen baxo de los 
apercibimientos expresados , y de que fi tuvieren 
Cenfos perpetuos, fe les concederá Inencia dios due
ños del direfio dominio , para que lo puedan hacer fin 
que les quede referVado algún derecho a los dueños del 
dominio útil, como lo pretende el Cabildo de la Ca-
thedral de ejfa dicha Ciudad en los folares de las Ca

fas arrumadas en que tiene Cenfos perpetuos, y paf-
fado dicho termino, y no haVtendoje manije/lado Ju-. 
getos a quienes pertenezcan dichos folares, o no las 
quifieren reedificar , nombrareis dos perfonasprant
eas que los taffen , d fin de que Vendiendo fe eftos 
quede depofitadofu importe > y de lo que refutare, 
daréis quenta d los del nuejho Conjejo , por mano 
del infraferito nuefiro Secretario EfcriVano de Cá
mara ,y de CoViemo de él, para que en fu Vifla fe 
proVea loque conVenga sy por lo refpetliVo k los fo~ 
lares de las Cafas , que fe dice pertenecen al Mayo* 
ra^go que poffee (Don Francijco Godiné^ de Pa%, en 
atención a los motivos quereprefenta en la Petición 
fufoinferta ,le concedemos los dos años de termino 
que pide para fu reedificación, que afsi es nueflra 
Voluntad *, y lo cumpliréis, pena de la nueflra mer
ced sy de treinta mil maraVedis para la nueflra Ca* 
mará \ Jo U qual mandamos a qualquier EfcriVano 
que fuere requerido con efla nueflra Carta ,4s4a no
tifique ,yde ello dé teflimonio. (Dada en Madrid a\ 
catorce de Mayo de milfetecientosy Veinte y ocho. 

4 Y fi por razón de ley en el Capitulo de 
Inftruccion, y p 0 r ferio en legal concepto la 
providencia , y refoluciones de tan fupremo Se- ( V ) 

nado 5era fuficience cada una de eftas para fu Cap.Caufam qu<e,de re india 

pra&ica en la Corre, con mayor eficacia obra- a

h

uthef: ' Le/tU 

v i , 1 v ^ t a h<ered. §. StverowJl.de adopta 
ran las dos unidas-, pues la tienen mas a£hva por cumvulgatis^ 
fu duplicidad.(V) H h % PUN^ 

http://StverowJl.de


Leg. penult.Coii.de Csntr.entpt. 

Leg.\.Cod.de Sacrof. Ecclefileg* 
In re mandata,Cod.MandatJeg. 
Id quod noftrum , jf. de regul. 
jar. leg.i. & per tot.ff. & Cod. 
de Contrahend. empt. leg. i . & 1 

per tot.Cod» de Reb. alien* non 
alienan* 

Leg.Umc. H¿Í ¿taque, Cod.de 
Gomm.ferv* manum.XJbl Bald. 

(D> 
Leg.s^.tit.$.part.^ 

(E) 
Ley 74./ 7 5. deTor* Ubi Gom. 

PUNTO FUL 

D E R E C H O D E RETRACTO, 
que tiene la Regalía en ventas, 

y locaciones de Caías de 
la Corte. 

1 £ ^ U p u é f i a s las Conclufiones funda-
das en los puntos anteceden

tes , ay poco en que detenerle para demooftra-
cion de io propuefto en el prefente difeurfo. Fué 
creído el retracto opuefto á la natural libertad 
del domin io , y por ello corregida la antigua 
difpoíicion de derecho en que íe permitía : (A) 
S)udum proximis confortibufque concefjum erat, ut 
extráñeos ab emptione remoVerent, nec homines Juo 
arbitrio Vendendadi/iraherent (dice el texto , y 
proílgue corrigiéndolo )jed quia graYis h<zcVi-
detur injuria ut homines de rebus fuis faceré allquid 
cogantur inuiti ¡fuperiore lege cajfata , unufquif* 
quefuo arbitrio querer e , Ta el probare pofsit empto-
rum. Efta natural libertad en el ufo de la pro
pia alhaja, conforme á todos derechos,(Bl l imi 
to el primer texto en cafo de particular provi
dencia de ley : ISLifi lex fpecialiter quafdam per~ 
fonas hoc faceréprohibuerit. Con que restringien
do el ufo , y efedos del dominio en efta parte, 
quedo ligado en fu translación a lo que en par
ticulares cafoseftablece, a beneficio de los que 
reconoció con acción para fer preferidos en la 
Venta. 

2 Es uno de ellos el de la participación en 
la propiedad , aunque fea en una pequeña , o 
mínima parte , (C) y en nueftro Derecho Real 
es difpoficion expteíTa , (D) que fuponc otro 
documento en la competencia , y prelacion, 
queda ai condomino refpecto al pariente mas 
cercano , (E) ibi : 0 con el que tiene parte en 

ella, 
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{Derecho dé rétraBo. í j 2 3 
ella , /?or^we era común. Y e^que prefine el rnif-
m o t e r m i n o , que eftaba f e ñ a l a d o para el retrac-
ro de fan<ne : Si alguno Vendiere la heredad ¡ que 
tiene común con otro , en cafo, que fegun la ley de la 
partidaria pudiera el Comunero facat por el tanto, fea 
obligado i ere. D e f o r m a , que el derecho en e l 
d u e ñ o pa rc i a r io á tantear la parte que de l a 
m í f m a alhaja vende fu c o n d o m i n o , ha fido, y 
es regla i nva r i ab l e t ex tua l , y confe íTada pof 
A n t i g u o s , y M o d e r n o s en la J u r i f p r u d e n c i a . Y 
fobre t o d o para e l los R e y n o s i n q u e f t i o n a b l e , 
c o m o cxprcíTa d é l a c i tada L e y R e a l , fobre que 
d ice fu G l o l T a d ü t el M a e í h o A n t o n i o G ó m e z , 
hac iendofe ca rgo de anteriores dudas : Tameri 
quidquid fit, hodie exprafsé deciffum efí, quod ta~ 
lis focius pofsit retrahere , etiam Venditione iam fa
lla, <s perfila cum extraneo, dum tamen retrahat 
infra eofdem noVém dies pof contratlum, alie-
nationem. A c o r d a n d o la propuef ta a m p l i a c i ó n / 
a u n q u e e l d o m i n i o füeíTe de u n a m í n i m a pa r 
te : (F) Üt procedat etiam (¡ fit focius in minima (F) 
parte íp/ms res. Y contel tes l o r e c o n o c e n todos ^ 
nueftros Ju r i f t a s . (G) ^ 

3 Siguefe de a q u í , p o r in fa l ib l e c o n f e q u e n - Pat. Molin, de luftit* & Tur, 
c í a , que t e n i e n d o , c o m o t iene el F i f c o p o r fu traf< mf:íaf: 
r, h 1 A r * J . refoLpárt.Zirefoi.^.Vehdt-
R e g a l í a de A p o l e n t o , parte , y c o n d o m i n i o en j e r t i t¿. n . 34. Metlin, de Pig-
las Cafas de la C o r t e , es u n o de fus í n f e p a r a - nftJih^#*#*5«:i*.%-9iM*Ole* 
bles e fedos e l de l l e t r a d o , l l e g a n d o e l cafo de ™ # ¡ f ^ H * ^ , ^ 
fu venta . S i n q u é de e l l o fe puedan ag rav i a r 
c o m p r a d o r , n i v e n d e d o r , n o fo lo po r l a r e g l a 
de que n i n g ú n pe r ju i c io caufa q u i e n ufa de f u 
de recho *, fino t a m b i é n p o r q u e e l que v e n d e 
rec ibe e l m i f m o prec io , re fundiendofe e lcor t> 
t r a d o en la fubftancia , y f o r m a en e l q u e re-
t r a h e ; ( H ) f m q u e l e i m p o r t e r ec ib i r l e mas de Ant.Gom. ubi proxim^.n.3S. 
u n a , que de o t ra m a n o : y el c o m p r a d o r n o tie-* vetf. ítem quia. Exleg. fin. §. 
n e d e q u e f e pueda q u e x a r , p o r q u e f i e m p r e d e - ^ d ^ oeafione^od de lur., 
k : N nS J -J 1 1 1 t ^ t r / » i Emp*D.Lmédectf.$&n.i.&i 

b i o c i t a r e n t e n d i d o de la l e y , que hace r e f o l u - fe¿ 
ble 



Punto Vllh 
ble la translación de fu dominio , a la que de 
necefsidad debe conformarfe , y es lo mifmo 
que fi fuera pa£to exprcílo de íu convención. 

^ (I) Y afsi como no es contra la naturaleza de la 
uárgum. texi. in leg. Qui cum' venta , que el pariente dentro del quarcogra* 
dw%ff deregulJurleg. Si ti- ¿Q , j ¡ • ¿ ' ^ d c ( u a D o l e n g O , b pa-i 
UuSf^.fJefidetufor* . . ; . ™ r . i - ' n ^ r v ! • 

crimonio , o el Señor del directo Dominio en 
los Emphyteufis , y en los demás caíos preve
nidos, tampoco puede agraviaríe de que latan-i 
tee el Fifco ( b quien fu ceda en fu derecho , co
mo fe dirá en el punto figuicnte ) por la paite 
que en fu dominio le comunica la Regalía de 
Apofento , fiendo para todo la razón : Quia 
Venditio hahet tufe implicitam caufam rejcifionis qua 

W d ture proVenit. {]) 
toXwJmf.1&& 4 A f s i ,0 e x p H c a | y c o n l a m i f m a c a u f a } > 

y exemplo nueftro Don Juan Bautifta Larrea 
JKJ en fus Alegaciones, (K) fatisfaciendo á la cbje-; 

IdemtQM.i';alleg*45cion dc violentaife en algún modo el dominio, 
y fus efectos: Tune enim inejfe Videtur contrañui, 
<y* qua/i ex illius lege, O* natura retrañus pro
cedáis alias enim nec admití poffet retrañus ture 

fanguinis fi emptoris iniuria confideraretur, cui Ve-, 
re nulla Videtur fieri, cum id a ture flatuatur ex 
publica utilitate ut fiupra notaVimus, <U? qui turé 
retrañus fibi concejjo uttiur nullam Videtur faceré 
iniuriam, leg. Si quis fumo yff. ad leg. Aquil. leg.ln 
maioribus, Cod. de Appellat. 

5 Son eftos fundamentos prueba ccnclu-
yente del difeurfo j pero porque no parezca , es 
quedarnos en la fuperficie , fe declarará efte de
recho con alguna mas extenfion, diftinguien-
do cafos, con que fe evitarán objeciones. Uno 
de los textuales requifitos para la participación 
produ&ivadel retracto, es que fea común el 

(Q dominio: (L) Communiaprgdiaaccipere debemus 
%tgMagu putOyfJirji.cer: fí pro indivifo commmúa fintporque en llegan

do áeftár materialmente dividido, ceíTa la co-
mu-



(Derecho de retratlo* % 24. 

m u n i o n , y por el configuiente elreträf to . Ef
ts limitación , b inteligencia da el Maeftro A t i ^ 
tonio Gomez (M) ala principal conclufion del fM) 
retracto por condominio : Quod tarnen fingula* ^J^l^^r.&feq^n.i-ji 
riter inte Higo quando retrahens erat focius cum ipfo 6 r ***»*h 
Venditore in re communi pro indiVfo , fecus tarnen 
ßpr Atela yes effet inter eos dbtjja , taliter 3 quod 
quiltbet eorumfuam partem cognofeeret dtVifam , O* 
dtßintlam de per fe\ quia tune nullus eorum poteß 
retrahererem , Vel partem alterius, quia non dicun* 
tur foctj , nec habere communionem aliquam in tali 
re. 

6 Efta limitación no verfa en las Cafas re
ducidas a Canon annual, b penfion cierta, que 
fe paga en reconocimiento del dominio *, por
que afficit totam rem , como ya fe d ixo , y es un 
íucefsivo reconocimiento fu continua folu-
c i o n , (N) y fon las que vulgarmente llaman 
compuertas. N o fe puede igualmente acornó- Supr.punB.^. 
dar á las que por fu incommoda divifion eftán 
reducidas á tercia parte , y percibe el huefped 
( en nombre de fu Mageftad ) fu haber en mrs. 
pues no pierde la qualidad indivifa , porque 
eftén feparados los intereíTes de fu producto 
en una intelectual , y n o phifica divifion , que 
decia el texto: (O) $ed pro partibus utique indi- (O) 
Ytfis ¡ ut intelleclu magis partes habeant | quam cor- ^aSS^T^^ ^ 
pore. Peto quedan las de carga material ( efto 
es) aquellas que ni compuertas, n i taíTadas á 
mrs. íc dividen entre el poífeedor , y el huef
ped , habitando efte á fu arbitrio , difponien-
do de la mitad , y quedando la otra mitad á 
aquel que igualmente la habita,b arrienda.Y en 
eftas parece que ccíTala comunión , y por con-; 
figuiente el derecho de retracto si bien ceiTara 
ei reparo,entendida como fe debe la practica de 
efta diviüon. r , 

7 Y a queda dicho antes ,(P) que la mitad SuprJ.pun8.& 

de 



Punto VUl. 
de Cafas , perteneciente á la Regalía , es en las 
exiftentes, y futuras. Y quando no cftan redu
cidas á penfion cierta annuai , ni i mrs. por 
taíTa de tercia parte , fino que materialmente 
fe exerce efte derecho , como él es, en el goce 
de la mitad de Cafas perteneciente al F i í co , fe 
aumenta en todo quanto el edificio fe aumen
tare, aora fea en la parte refervada a el dueño , 
b en la aplicada al Apofento R e a l , o en ¡as dosi 
con que ni en la Regalía ccífa el derecho en la 
mitad de cafa , que fe configna el dueño , n i 
efte queda libre con la di vi fion que fe hace pa
ra fu refpc&ivo goce : de que íe convence , que 
no es el dominio el que fe divide \ pues fi fuera 
efte, quedara libre del derecho del coníorcio la 
parte que fe aplica al dueño , fien do efte ei 
efe&o de la divifion de qualquíera fundo , que 
feparandofe en diftintas partes, b fundos lo que 
era uno antes de la feparacicn , cada uno que
de en la fuya con dominio independente de la 
parte feparada , y que afsi pueda decirfe , que 
es cada parte un diftinto fundo. Como en la 
que hace el dueño de un predio vendiendo par-

? » te , y reteniendo otra , que no le es prohibi-

UgaJZoLfin\iegimdorv 4? \ ( Q J fygonem cert<an fundi prepij fint bus 
eins mutatis dominus eius diflrahere , ac refiduum 
retiñere non probiVetur, que es fentcncia textual, 
y no menos que aquella feparacion con diftin-
guidos limites excluye el derecho que pudie
ran comunicar los Antiguos y y afsi profiguc: 
JSLec amplias empror quam quod ratione fecundum 
Venditknis fidem , ad fie perVenit Vindicare potefl 

^ Í R L n - „ fr<etextu terminorum temporis antecedentis. Eftan-
le¿24.$. i.delegat. uhg.%6. do en arcitno de los verdaderos dueños la am-
infin.ÁeUg*iJeg^ff.dep^ pliacion , b reftriccion de términos de fus fun-
ft$i

 dos, (R) alterándolos igualmente la variedad 

de fucefsiones: (Sj SuccefsionumVarieta*, t? Vi-
Uga.Coi.fo.riiüñk cinorum noVus concen/us additts {Vel Jetra&is agris 

alte* 



®erich dé rétritio; i % $ 
alterutro determinationis Veteris monumenta fepé 
permutante Pero han de quedar, y quedan fin 
dependencia , ni reciproco derecho los dueños 
de los fundos , feparados, y cada uno en el 
pleno independen^ dominio del que le toca* 

8 No es afsi la divifion que fe hace para la 
Retalia de Apofento 5 porque ni feñala diftin-
cos limites á la mitad del huefped , y á la del 
poífeedor, ni efta le queda con independencia, 
y como diflinta cafa , o fundo , ni tiene mas 
permanencia , que mientras conferva aquel 
citado variable fiempre que Ce, aumente fu edi
ficio , conque no ay divifion exclufiva de la 
Comunidad, si únicamente para la comodi
dad de fu goce. Efta es laefpecie del Jurifcon-
fulto Paulo (T) en la del legado de un fundo, 
que elTeftador tenia dividido para fu mas fá
cil locación: Sed quo facilius conduñorem inVeni^ 
ret per duas partes locabat * y refuelve , que todo 
el es uno , y todo fe comprchende en el lega* 
do , porque aquella no fué divifion de la pro-*» 
piedad , fino para fu mas útil manejo : Quam¿ 
Vis eundem diVi/is partibus locaVerat , uniVerfuní 
eum ex caufa Fidekommifi prxftari oportere. Y no 
menos al intento la gloíTa: íDiVi/io facía gratié 
cultura non efl Vera divi/io : nec ea inducit nume* 
rum pradiorunu Dividefe la cafa de carga mate-» 
xial para el goce en la habitación , o arrenda
miento , y efto no induce feparacion de prô  
piedades, ni duplica el numero de fundos, fi
no que es gratia cultura ¡como el que para fu mas 
tacil locación le dividió el dueño en dos partes* 
con que ni excluye la fociedad, ni puede fervir 
de i mpedimento al retra&o. 

? Es inepta para el intento la aplicación 
de que materialmente fe dividan los Apofen* 
tos ,b habitaciones a la diferencia de divino-* 
oes bien común en el derecho j (V) pues fobre 

íi que 

(V) 
Glojp. in legJubetnm{ la i.)Cod. 
de Sacrof. Ecchf. leg. Lotus in 
medio, ff.de verbor.fignificdeg. 
Quod in rerum ,§.Si quis poft. 
infin.& leg.PLné* (la 1 .)§fin. 
de legat. i. leg. Si quis duas , ¿f.; 
pen.ff. commun.pradior. leg. 49 
§*finff. Jtn.regundor. 

CT) 
Leg&aius, 8Ô~. §.Titìm, & Hi 
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m 
Argum. text, in leg* Si cut Jim* 
pliciyff. defervitut. leg. Via. §. 
Jin. deJervitut. r#Jti6or.prad. 

m 
In gloj/. 8. leg.$ 5. tit. $,part. >$* 
».15. cum leg% eos9jff\Jin*regun? 
dor. 

m 
Caftill. in leg. 74» Tauri ,gloffL 
I . col. 1.&2. ubi Rub. n. 1. p* 
text, in leg. Si quis adibus , ff. 
commun. pradior. Bil&jn teg. 1. 
vzxi.Tertio nota,Cod.Commun: 
d/V/XMatienz. in leg. 13. tit. 
I I . lib. 5. Recop.glojfi. 3. n, 5. 
cum leg. Divifionis platitum.jf. 
depattis rleg. Sciendum , §. Si 
fimdum yjff\ tfui fatifd. cogant. 
leg.lnteromnes , & leg. Divi
fion. & ibi Bald. Codv Famil. 
ercifc. leg. 1. iimcla , glojf* Cod. 
Commun. utrmfqueiudic. 

Punto flll. 
que en las que fe practica para la Regalía , que
da común ( aun para el goce} el ufo de la en
trada, y portal efcalera, cueva , pozo , y Ofi
cinas, quefirven á muchos habitadores, la ra
zón de fervidumbre , con que efta aféela la par
te reíervada al dueño , no folo para los intu
ios aumentos, b Edificios, fino cambien para 
los reparos, y confervacion de la repartida al 
huefped ( como también fe dixo } hace que no 
quede independente, ni fe pueda afirmar fe pa
rada pues como aquella fujecion , y carga es 
fervidumbre que aféela el todo , fin que fe pue
da limitar a una > u otra parte del edificio , a 
fuelo ,(X) nunca fe pudiera eftimar feparada, 
aunque materialmente en el todo llegaífe á ef-j 
tár dividida» Y afsi diremos bien , que la focie-
dad , y condominio que la Regalía produce en 
todas las Cafas déla Corte exilie igual, y con 
fu verdadera eficacia en las dc carga material, 
como en lascompueftas, b reducidas a penfion, 
y en las de repartimiento de tercia parte. 

10 Déla efpecie de divifion que fe hace en 
las Cafas de material apofentamienro, parece 
hablaba Hermofilla , (Y) quando prefupuefto 
el requinto para lacontunion de que la cafa rc-
trahible no efte dividida, profiguc: jMon enim 
dicitur. diVtfa etfi fiocij interfe conVentionémfa-
tiant 9 quod alter habeat meditatem fundi ad par-
tem Vicini fui, aíter ad partem Titij , guia non 
dtciturVeré diVijus doñee confines! s k& termtni rea-
Uter afsignentur. Y con el texto citado en que fe 
previene por formal requifito de la divifion la 
prefinición de ciertos, y feñalados ¡imites que 
diftingan la parte dividida , conftituyendoía 
comodifttnEo fundo , concluye , que la divi
fion verbal , b hecha en otra forma, no es divi
fion verdadera , ni en algún modo eftimable 
para efte efeclo. (Z) Y efto es lo que verdade-, 

snp ra-



'{Derecho deretraSio. né 
ramente fucéde en la fcparacion de Cafas ma
teriales. No fe hace en ellas feparacion con dif-
tinguidos limires , que formalicen dos Cafas 
diftintas , ni tiene perpetuidad , ni aun firme 
permanencia, fino que fe divide la mitad en los 
apofentos, ò viviendas ,dexando las entradas, 
y ufo de Oficinas comunes j con que no es, ni 
puede al propofito llamarfe divifion. 

11 No menos del intento es la efpecie que 
propone de un Molino con muchas ruedas, 
baxo de un mifmo cubierto , divididas eílas en
tre varios participes, en que pregunta , fi ven
dida una de eftas fe darà el retracto por focie-* 
dad en el dueño de otra , ù ot»as délas demás? 
Y concluye , que si, y que no obfta la divi-» 
fien por quedarfe común la arca , edificio , ri
bera , &c. que reípecto à rodas las ruedas es 
conftitutivo del Molino : Sed quid ( pregunta) 
¡i res fit partim divi ja, <S partim indivi/a , ut puta 
molendinum cui plures inferViunt moljt frumentaria 
fuh eodem tamen tetlo , fed domini feparatim ha~ 
hent molas , Jcilicèt finguli fingulas, (i unus Ven-
dat utrum esteri haheant ius retraBus ratione com~ 
munionisì Y lefuelve con Parladotio (A) ius re>* fA) 
traBuseis competere , quia id quod práápuum e/i Paitado*iiferenttr OP. ¿r. 7. 
nempe aqua ¿des , i? riVus fine qutbus molendmum m ^ ' 
úon confi at pro indivi jo pojsidentur. Dividen fe en-* 
tre el poiTeedor de una cafa de la Corte ( que in
cluye varias habitaciones ) y el huefped fus apo« 
fentos, y quadras oportunas para fu refpectiva 
habitación ,b alquiler*, pero fiempre debaxo 
de un techo fobre un fuclo mifmo , y con en
trada , y fervidumbres de Oficinas comunes** 
pues aunque no fuera temporal , y limitada 
aquella íeparacion, no fe dirà dividida, para que 
obfte à el retracto que induce la fociedad entre 
la Regalía , y el dueño. 

12 La razón de perpetuidad en la carga 
li i (fea 



(B) 
A vend, de Qenfib. cap. &8. n. 5, 
Cene eod. traft. part.\.cap. 1* 
q.i.art. i.n.zi.Ó' 23. 

(C) 
D, Covarr. 2.Var. cap. 1 i.w. 5* 
in fin. Caftill. in leg* 70. 

mAgn.vzxí. Ex quo unum. 
loan. Lup. /V? 70 . 2*«*" n. 
2 8 . A vend. Refponf. 1 2 . ^ 2 3 . 
Gutier. Praclic. lib. 2. ̂ . i<5á. 

'<£>) 
S c a c . i i Comer.§. 1. q.i*d. 245« 
Bapt. Leon inglojf. i^.d.Bulla* 
M o l i n . difp.zjz . « .d .Ñavar r . 
Comment.de ufur,d n. 1 otfCenc. 

Oíz/fó. part.z .cap* 2 1 

1% 

SPímw Vlll 
( fea de tercia parte material, b reducida } pro
duce el mifmo derecho de retraóto , no íolo por 
el condominio de que fe ha hecho demonftra-
cion , fino también por el origen a que firve 
aquella penfion , b goce de reconocimiento. 
Difputan nueftros D D . fi el dueño del cení'o 
puede retraher la alhaja (obre que fe impufo, lle
gando el cafo de fu venta ? Y fe refiiclve por lo 
común negativé % (B) con la razón de que : Non 
babet partemrei per pa*tiápatknem dominij. En
tendiéndolo al cenfo ccnfignaiivo los que han 
tratado la mareria (C) al mifmo tiempo que lo 
vemos expreíTo , y literal afirmatfoé en la Conf-; 
titucion de San Pió V* fobre los Ccnfos en 
que difpone : Ubi autem Venienda fit res , W « -
mus (Dominum cenfus alijs ómnibus praferri ¡eique 

denuntiari conditiones qnibus Vendenda fit, <& per 

menfem expeitari. En cuya dificultad recurren a 
la diftincion de que donde efta recibida la Bula, 
y Conftitucion Piaña para el modo de crear los 
Genfos, producirán el derecho de retracto, que 
preceptivamente difpone j pero donde no efta 
admitida , si antes bien fuplicado ad cautelam, 
como en Efpaña no compete á el Acreedor Cen-
fualifta el tanteo , ni podrá ufar de é l , aunque 
fe véndala hypoteca , b hypotecas de fu cen
fo. (D) 

13 Es adequaila la diftincion , y puede 
foftenerfe en la diferencia que influye para la 
fuerza coactiva de aquella ley, pero no evaqua la 
r azón , fiendoafsi , que la Conftitucion Pia
ña verdaderamente no es inductiva del rerracto, 
fino declaratoria del que citaba implícito en 
aquella forma de cenfo-, y como á la razón no 
influye, b el diftinto dominio , como en ley 
temporal, ola provida cautela de la fu plica pa
ra en qualquier otro refpecto , queda la repug
nancia de que en la Bula fe eftirne el cenfo ca

paz 
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(Derecho de retratlo. ny 
paz de producir el retra&o, y de que donde no 
efte admitida , fe conceptúe al contrario, ne
gando al Acreedor Cenfualifta aquel derecho. 
Y reflexionadas las circunftancias , íe hallara 
que la razón a pr'toü confifte en la diílincion de 
Ceñios ( grandifsima , aunque a todos fe les d¿ 
efte nombre )fobre que recaen las refoluciooes 
contrarias* Hablan nueftros DD.de los Ceñ
ios oy frequenres, b quafi únicos en que todo 
el fugeto , y materia del contrato es pecuniaria* 
cuya fuerte enagenada hace lícitos los intereí-
fes de fu annual correfpondencia, firviendo fo
jamente lashypotecas de feguridad á el Acree
dor v y afsi niegan la extinción del cenfo, y fu 
refpeótiva minoración , porque cftas fe dete
rioren , b perezcan. (E) Y la Bula , que declara 
el retracto ,recae en aquella parte íobre la ver
dadera forma de Ccnfos, que es dar el Acreedor 
Cenfualifta alhaja redituable deque fe le pa
gue la penfion annual, y rédito convenido. (F) 
Y como en el primer cafo no ay dominio co
mún , ni participa de él el que dio la fuerte 
principal , no tiene acción para el retracto: 
Quia non babet partem rei per participationem domi-
ni. Y como en el fegundo es lo contrario nibil 
mirum , que lo fea en efta parte la refolucion. 

14 Compruebafe con lo que todos firman 
en el dueño del Emphyteofis, y aun en el del 
feudo , que fiempre que la cofa infeudada ha* 
bitis prgbabendisÍQ cnagene , tiene el derecho de 
retraherla, (G) aflegurando lo mifmo en las 
Encomiendas de Indias , fi llegaren á enage-
narfe por la fimilitud con los feudos, efpeeial-
menteficndo perpetuas. Y de todo fe conven
ce, que el derecho de la Regalía en las Cafas de 
la Corte,como quiera que fe exija , b en el 
material apofentamiento divididas para el ufo 
las habitaciones, b reducidas á penfion annual 

deter-

ÍÉ) 

De q ü ó N o g u e r allegaS.rt, 4 2 . 

( F ) 

Idem floguer* ubi proxime. F « « í 
lician. de Certfib,Guúevv.PracJ* 
qvajijiba.quajii 167,n*i* 

(G) 
Tíraquel. de Re$rac~l.Lign.§. 1 . 
gloff 3 . w . n . C ^ i2.V!acienz./» 
Jeg.ii.tit 1 1 . lib. S.Recop.gioJf. 
3.^2 . 0 ' / « leg«'j.eoaen3iglo/J.i, 

ip* ubi de Cominendis 
Indorum. 
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(H) 
Leg.Si quis dúos. §. Si quis par» 
Um,ff, comm.pradior. leg. Recit 
dicimus.jf. de verb.Jign. Caf t i i i . 
in Í£g.j$. Taur.n. 5 .Parlador in 
Sexqukentjiffer* iop.tf.7.0.2. 

Gregor.Lop.z» leg.¿.tít.¿.p. 
glof.z. verf. /¿fcw?. 0'stfr/'. 67 
^í/»^»,MatIenz.z» leg.i 3 .f/í.i 1 
//¿>. s .Recopglqjf.z .0.3 .Gutierr. 
/i¿,2 15 5.». 1 .D.Caftill./^. I r 
eap.j^.n.tj. 

(J) 
H e r m o f . / » d . / ¿ g . j <>.ut.$q>. j ¿ 
glof.2itl.lU 

(K) 
rAnt.Gom. («fej.y ¿,Taur.n. 3 2, 
D.CaftillJ.f^. 74.0.37.0* 40. 
LGutferr.¿W/'¿.2. 

(¿i 
ieg.^.ff.de ufufn 

.cmnoLiii 

(M) 
/#|f¿. 8.̂ . ¿fc £00. 00zJ$¿ jjft/ii, 
púfsid. 

Punto Vílh 
determinada, y perpetua , o taíTadas p.or]>rovi-
dencia 9 y temporalmente para la contribución 
de tercia parte , en todas tiene por el condomi
nio derecho de retracto en fus ventas > porque 
milita la razón comprchenfiva de todas , que 
es: Habere partera eiufdem rei per participationem 
eiufdem dominij , nam is dicitur Veré focius atque 
partíceps. (H) 

15 Para no incidir en el reparo , que eri 
menos reflexión pudiera formarfede que falta*; 
ba derecho de retracto en el Apofentamiento 
R e a l , fi fe confideraiTe uíufructuario en las C a 
las de Corte , fe fundo en el Punto IV. el domH 
nio parciario de la Regalía , en exclufion del 
derecho de ufufructo , b habitación , lo que es 
precifo recordar en efte *, porque es conclufiori 
cierta, que eí que tiene comunión en el ufufruen 
to de un fundo, ü vendiere elfocio la parte de 
ufufructo que tiene , (entendiendofe de la co* 
modidad , que es la enagenable) tendrá fu con
forte derecho al retracto , (Ij lo que no fe admi
te en el pariente dentro del quarto grado; pues 
no fe le concede efta acción , aunque fea alha
ja de patrimonio ,b abolengo , refpecto al ufu
fructo > (J) pero no la tendría el íocío en el ufu
fructo , ni aunque fea dueño de codo el de ia al
haja que fe vende , quando es fu propiedad ¡a 
que fe enagena, fegun ia corriente opinión de 
los D D . (K) dando la razón : Quid ufufruBua-
rius non efl donúnus, nec qua/i dominus ipfv.is rei. 
N o porque faltaron Patrones de la opinión con
traria , fundados principalmente en el texto, 
(D^que declara en muchos caíos el ufufructo 
parte del dominio: UfusfruBus tn mnltis ca/ibus 
pars dominij efl. Y no menos en otra Sentencia, 
dando el JurifconfnlcoCayo la razón , porque 
entra el ufufructo en la confideracion, y nom
bre de bienes propios ¡ (M) Qtik appellatkné 

dona-
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(Derecho de retracto. 128 
domini fruBuarius quoque continetur. De cuya ef-
pecic , y contrapoficion à otros documentos, 
y íoluciones antiguas , y modernas de Efcrito-
res, trata el feñor Cadi l lo , (N) donde puede ver- (N) 
fe para no repetir. D e *fi*****'M*'P<' m* 

16 Porque fin perjuicio de lo que antes fe 
ha demonftrado en razón de la entidad de efta 
Regal ía , legalmente impofsíble de conceptuar-
fe ufufru&o, bailaba para el intento del retrac
to , por la participación del dominio la diftin-
cion que el mifmo Caftillo con todos los que 
cita (O) hace de cimero ufufrudto . y del cau- „. (°'> 
l a i , o mixto. En el primero , corren todas las 
reglas, y doctrinas exclufivas del dominio par
ciario i porque es quid diflinlium de la propie
d a d ^ verdaderamente una fervidumbre.Pero ett 
el fegundo , como es producido de caufa dif
unta , y que influye en todo el predio, leeít ima 
dueño parciario de la propiedad : ToflmoduM 
Vero (dice) & fecundó di(iinguit inter merum ufu-m* 
frutlum , i? mixtum , hoc ejl ut magts^communitèf 
ÍDÚD. dicere folent inter formalem s <3* caufalem 
ufumfruBum , ut cum merus filo i formalis fit ius in 
alieno prxdio , i? ius feparatum a fubjiantia % "fitti 
a corpore pratdij confentaneum fit eum fubfiantiá 
partem dici non poffe, quamVis in muítis pars rei 
effe dicatur. Ufusfruttus Vero mixti, fea caufalis 
Unge difsimilis ratio fit, nani cum in fno toto infit9 

^Juo mmnere fungatur , Verifsimum partis nomen 
obtinet, utibilatius probat. Hafta aqui la rela
ción del fentir de Francifco Hotmano , (P) 
à q u e el Autor fe aquieta , y proficue , afir- r , , J } v \ * ' . , 
mandole común de todos los que dexa expuef- s J 

tos : Et idem de ufufruttu caufali tanquam Ve
runi , & indubitatum fupponunt omnes Authores 
qui de hac materia trattarunt, f& tenent exprejsè 
Morlafichardus , i? alijubifuprL 

17 Se comprobará facilmente , acordan
do 



Punto Vílh 
do ¡as qualidades en que fe funda ¡a diftinciem 
de ufufeudo caufal, b mixto s y el formal ufu-
fru&ocon la identidad de cada uno brevemen
te , y folo en quanto conduce al propofi to : de 
cuya inteligencia rcfultará el pleno convenci
miento dequantas objeciones pudieran inten-
tarfe contra la fundada conclufion del derecho 
de retradoenlaRegaliade Apofenro,porla par
ticipación de dominio en Cafas de la Corte, 
viendo, aunque toleremos el nombre de ufu-
fruclo , qual dc las dos eípecies propueftas con
viene , y puede acomodarle á la eflencia de eñe 
derecho, y Regalía. 

18 El forma! ufufrucTro ( que es del qué 
hablan precifameníe todos ¡os títulos enteros 

. de la materia, (Q) tanto , que muchos le afir>¡ 
HQm.P¡bt\l2mpJeg. i.Cod*de marón único ) es precifamente fervidumbre,' 
Bon.matef.n.9.Baláixltt.scmw (R) y como tal, no puede confiftir en cofa pro-
ñmztJnRubr.inprincip.infti* >V r. r\ . . . i j _ • . v r 

tul de ufafrua. CujJ.inleg. P n. a >1 a f s l D o f o l ° »° P r u e b a dominio , 0 par*; 
Qu¿ ufumfruclum,ff.de verbo?* ticipacion , fino que es exclufiva dq la capaci-' 
obligat. dad detenerle. N o folo es fervidumbre, fino 
Leg.i.ffJeufufruB.leg.i.fJe perfónal: Ita colurens per fon* ut ab ea feparaú 
firvitutib.leg.Quod noftmm.-jo. nonpofsit. (S) Y por efto es de fufiancia del ufu-jü í ír 1 ^^ 1

 frucloformal, que fe extinga c o n la muerte 
(S) del ufufru&uario, (T) de que fe trato latamente 

Leg.i.fdefervitJ^eg.4.ff.de c n c l p a n r 0 I V . Y nada de efto puede verificar-* 
novat. leg. Recle dtcimus 9ff. de r . . . _ ,N . * f 

verbor.fign.§.Si cuifnndus * c en el dexecho , y Rega l í a de Apo ien to , c o m o 
¡iitut.delegat. allí fe dixo ,.y patee adfenfum. Con que cft ime-
L . ^ f i # ^ i w . ^ : ^ / f e c o m o ufoftuao , fi fe quifierc efta Regalía, 
tas.ubiglott.leg.Corruptionem, y derecho , alo menos es cierto que no puede 
Cod.deUfufr.leg.Non(ofomJ. eftimarfe ufufructo formal, que es en el que no 
Tale fff.de liberal Jegat. , , I 1 

>JJ - ¿ a y , n i puede haver acción al retracto por par* 
ticipacion del dominio 5 pues repugna efta per-
fonal fervidumbre en el dueño , b participe del 
predio firviente. 

19 Sucede todo lo contrario en el ufufruc-
to caufal, b mix to , en que no folo no ay repug
nancia , b incompatibilidad con el dominio , fi

no 
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(Derecho de retraBo. 119 
no que le fupone , y de él hablaron varios Ju-
rifconfultos en Textos , que no pudieran tener 
otra inteligencia,(V) por lo 4 u e prccifamen-
te confute en el goce de aquella alhaja, caá fa
do de otro antecedente , que no fea la fervi-
dumbre del formal ufufructo : cfto es, que el 
derecho comunicado por efte , confidente de 
per fe \ y abftraBCvé del dominio fujero á la 
precifa extinción con la muerte de la perfona, 
no fea el que en aquel fe verifica , y bailará en 
fu prueba el que no le extinga la muerte del ufu- < 
fructuario , ni concurran alguno de los demás 
requintos eíTenciales en elufufructo formal. (X) 
Y cotejando el goce que por el Apofcnto de 
Corte ay en la Regalía , y perfonas que le obtie
nen á nombre del Fifco , íc veía fácilmenre la 
incongruencia, y aun impofsibiiidad de que fe 
eftirne, ni pueda conceptuarfe como ufufructo 
formal quando fe quiera denominar ufufructo*, 
pues depende de aquel derecho infico en la Re
galía mifma > que es de donde fe origina fu re
petida interminable aplicación á los fucefsivos 
huefpedes á quien fe deftina , y como caufado 
de otro derecho , que no fe teftringe , ni limita 
á el ufufructo , y vida del Confignatario , fino 
que fenecida aquella fe repite en otros, es, y 
plenamente fe convence caufal, pues de otra 
forma fenecería con la muerte, fino huvieíTe 
otra caufa que le fomentara. Y fiendo , como 
es cierto , que en el ufufructo caufal confieiTan 
todos acción , y derecho para el retracto, que
da la principal conclufion mas firme , fin que la 
debilite efta objeción fi fe intentare. 

2.0 Parte , pues j de la mifma cafa , y fu 
dominio es la que pertenece á el Apofentamien* 
to a para lo que baftaba fer carga Real: Quta onüs 
alicuiret impofitum dtc'ttur ipfius pars. (Y) En la 
participación es legal el retracto en el cafo de la 

¡ven-

(V) 
Leg. Sempronius Atalas, 26. jf. 
de ufufr.legatdeg.Si a reo, 
Si necff.de fideiujfor.Ug. Si tibi 
propietas, ff. de ufufr, acrefeend. 
leg. Fundus. ^.ff.ji ujusfruélus 
petat. 

(X) 
D e quíbus latéD.Caft i lUf U/ti* 
fruci.cap.i.per trium» 

w 
Cap.Cum Ioannes(ubi Abb.) de, 
Fide injir. leg.Fundi partem^jf, 
¿te contr. empt. D. Valer» • conf* 
¿¿•»•44* 
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Lib. i, Pracl, qe i6j. nt T*pofl 
med. 

(punto Vlíh 
venta con que no ay motivo jufto para que fe 
quiera impedir fu efecto en la Regalía , mayor
mente quando ningún perjuicio f íente el pof_ 
feedor, y refpeñivé dueño,que en el cafo de ven
der fu alhaja , nada le importa recibir de una , u 
otra mano fu importe fiempreque tiene enagena 
da fu alhaja,que al mifmo propofito decia nuef-
tro Gutierrez:(Z) l?r<zterea cum dominus fundí Vult 
eum Venderé , quid fuá ínter efl , quod eum potius 
habeat loannes , quam Tetrus , quandoquidem eo-
dem proetio fuá promifsione teneatur rem daré Te
tro* 

?A) 
In Ug. % y „- fit. 5. part. 5. Úftgt 
Lop.giojf.2. vcvCSi tamen piu-
res. Hermo{.ibidem9tt<tim cutir 
Matienz.& Caftill. 

I » 
Ruin. cmf.i^j.n.^JibA» Beró* 
ius conf. 13 7. « . 1 2 .lib. 1 .Rip. in 
hg.Quominus, n. i^o.ff.deflu-
minib. Surd. conf. 43. fub n. 
12 M&üúil.decif.^n.ó, 

TANTEO EH LOS ADEUDA-

mientos* 

t A Y en la Regalía, y quien iegití-i 
j f j ^ mámente reprefentare fu dere

cho , acción legitima de tanteo , fiempre que fe 
arriende la cafa , b fu habitación por el dueño, b 
poíTeedor,quando la quiera el huefped en quien 
temporalmente fefiden los del Fifco. Dicenlo al 
propofito los Gloífadores de la ley de partida: 
(A) Nota , quod (t unus ex pturibus confortibus qui 
babent ufumcommunem pro indivijfo alicuius fundi 
feu babitationem domuf , feí ferVitutem pafcendi 
pécora in alieno agro , Vel aliam ferVitutem partem 
fui iurisVendat alicui extraneo, confortes illius iuris 
aut ferVitutis admituntur ad rétrañum. Con que 
en qualquief modo que fe conceptué efte dere
cho quando el dueño de la cafa la arriende > <> 
enagenefu habitación , perpetua , b temporal
mente deberá fer preferido , y tendrá derecho 
de tanteo el huefpéd, y quien reptefentare el 
derecho del Fifco* 

z Pero puntualmente en términos de lo
cación , aunque fea de fundo ruftico io conclu
yen muchos. (B) Y en común ,confeíTando, 

que 



^Derecho de retraño. i j ó 
que eñe retracto no le tienen los parientes den
tro del quarto Prado , ( C ) le concluyen por _ , , ( c) 
conftante en los participes, en que dice Her- r e S a P u d Hermof.proxiaie refe-

mofilla: (D) Sed aliud eft dicendum in retrañu rend. 
mi competitiurecommunionis. Si enim unusex % l i ^ U n i ^ ^ ^ 
cijs rem communem locet^aker Jocius in locatione ra-» ¿ / ^ . w . i z . u b i p l u r e s . 
tione communionis prgfertur. Conmas diítíncion 
lo propone y refuelve Antonio Gómez , (E) (E) 

r f , i i ! z.Var.cap. 2.n. i±.cum le?. Per 

tocando el punto en la alhaja común , que tra- f^dumffMfirvi^uft.pradJ. 

ta de arrendarle á eftraño , y necefsitan de con- finff.Qommun.prad. 

venir iodos , fin que bañe el mayor numero, 
ni laconcurrincia dé la mayor reptefentacioa 
de interés por la regla vulgar % de que , in bis qu& 
funt communia pluribus, ut fingulis requiritur con* 
fenfus omnium iuntlim fieparatim. En que profi-
gue, dando varias providencias para ei arregla
do ufo de los focios, fiendo una de ellas , que 
la repartan por igualdad en tiempo, disfrután
dola , b arrendándola por a ñ o , b a ñ o s á pro
porción de la parte que riene cada uno en fu 
propiedad : (F) Quod dividatur inter eos tempus 
fruitionis, <f fie unus focius habeat fibi rem , Vel (V) 
locetcuiVelit procerto tempore , alius Vero focius lAcmibidem , \tví. Secunda 
habeat jibiremVel locet pro alio fimili tempore. Y aijlinahffJocat.&leg.^uif* 

fe ha referido eñe medio , que tan grave A u - fimum,ff.deufrfr. 

tor propone para la igualdad de los dueños par
ciarios en el ufo de la alhaja común porque 
idénticamente es uno de los mandados practi
car en la Regalía por Real Cédula de 15. de J u 
nio del año 1606. 

3 En que antes de repartirfe á las Cafas, 
que no admitian divifion de por mitad la tercia 
parte a que defpucs fe reduxo fu carga en mrs. 
fe mando , que el poíTeedor ufaíTe del todo de 
la cafa determinado tiempo , y el huefped 
otro igual j y aunque no tuvo efecto por otros 
inconvenientes, fuve al intento de la coníonan^ 
ciaquehacea los efectos del dominio parcia t 

K K 2 . i i o ¿ 



(G) 
B o n d . lib.i. Comment, cap.Xj* 
Petr.Gregor. Syntag. lib. 5. cap. 
2.01 3 .Morquech.^ Divif. bo-
nor.lib.x. cap.z.Mcnoch.de Ar-
vitrar. cap. 442.Barbof. in leg. 
Qua dot is, ff.folut.matr.n. 170. 

(H) 
Idem ibidem>\xxi. Item adde. 

Ley is.tit s.par t.$.Grskzhn.de-. 
cif. 469-num. 5. Cald .Perei r .^ 
Bmpt, & Vend. cap.p.n.ip.Va, 
laic, con/ult. 143,0.1 j . D . Larr . 
decif,$o.n.S. 

De Pa/cuis, cAp.30.per tot, ma* 

Ximein.fé& feq. 

Punto VIH. 
tio en común. Efte , y otros medios proponen 
varios, (G) que no ion de la infpeccion prefen-
te. 

4 Llega el miímo Gómez á proponer el 
cafo de que uno de los focios quiere tomar pata 

si la alhaja común , y en tales circunftancias 
previene ha defer preferido : (H) Item adde qmd 

fi unus focius Vult fibi locare pro tu/lo prdtto , altus, 

Vero non Vult ei confentire , fed alteri locare , quod 

focius qui Vult rem (ik habere debet pr^ferri. En 
limitación á la regla s de que para difponer de la 
alhaja común fe neceísira el confemimiento de 
todos los participes: Fueras ende , con otorga

miento de los otros compañeros , que dice la Ley 
Real , conforme con toda legal diípoficion. (I) 
Yes mas propio de la conclufion propuefta> 
pues en fuerza de la fociedad del dominio que 
ay en la Regalía , y fe comunica al huefped a 
quien fe reparte para fu goce , necefsitando eñe 
la cafa para fu habitación , aunque el focio la 
quiera dar á ocio por arrendamiento , debe fer 
el huefped antepuefto, Y efto miímo fucederá 
á quien el Fifco ceda en cfta parte fus derechos, 
como fe verá en el punto figuiente,dcdicado á fu 
prueba. 

5 Hablo de efte derecho de retracto , o 
prelacion (aunque no diftingue con formalidad 
los dos, que fon muy diverfos) Antonio Fer
nandez de Otero (J) en fu peculiar materia de 
paftos ,y fuponiendo el cafo que fe beneficien 
los en que el Pueblo tiene comunidad , le afir
ma , y á fus vecinos, y moradores el derecho de 
prelacion , y aun df retracto , no obftante que 
reconoce agena , y refidente en el Principe la 
propiedad : £«¿1 licet dominium pafcui, feu ter-

mint publici, i? térra geruidx ppies %egem refi

el eat , utlatius diximus, in cap. 9 . fimilium tamm 

terminorum ufus Vicinis , i? oppidants cemmunis e/í-

Mjdeyattone iftius ufus partem> & communitatem 

Viden-
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{Derecho de retraño. 151 
Videntur Yicini , <S oppidani habere. L o que debe
rá encenderfe en la venta de Yervas , b arrenda
miento de los Términos que propone Valdios^ 
no en la enagenacion de fu propiedad , que por 
el mifmo hecho de la carencia de efta en ios ve
cinos , y Pueblo, no pudieran por efte capitulo 
obtener el retra&o , como quiera que por la 
equidad que funda,y utilidad publica en lacon-
fervacion de los Pueblos , dignifsima fiempre 
de fer atendida (K) deban fer preferidos. Y aun 
para efto pudiera acordar el textual principio 
de la prelacion que les dáel derecho á c! natu* 
ra! goce de lo que fu patrio fuclo produce, (L) 
que uno , y otro es menos propio de nueftro ca
fo , para el que folo baila , que en la locación 
fi verifica el retracto, por la comunidad que te-
conocen otros. (M) 

6 Pudiera fin violencia inducirfe , b á lo 
menos afianzarle la razón de preferencia en el 
participe , del texto, (N) en que dando forma á 
la divifion de fundos comunes, fegun la pro
porción de IntereíTados , figura el cafo por la 
incommoda partición de que fe publique para fu 
beneficio,admitiendo á qualquier cftraño,y con
cluye ha de fer: Si fe non Jufficiere. ad iufila pr&tia 
alter ex focijs fuá pecunia Vincere Yüius licitantem 

profiteatur.Con que fi alguno de los participes ha-
Hanare aquella licitación, no llega el cafo de que 
efttaño fe admita , fundado en efte , y otros do
cumentos,fienta la conclufion el feñor D . Alón-; 
fo Olea (O) en los Coherederos, dc que ofre
ciendo eftos, b alguno de ellos el precio jufto, 
no fe admita licitador eftraño : In qua primo lo* 

coheredes ipfi % ^e¡ foc¡j a¿¡ licitandum admitun-

rur , <J pki licitanti res conceditur. Y profigue al 

numero figuiente : QuociesVérb coheredes ad lt(íH 

tandum non acceduntjael iuflum prgtium non ojferunt 

extranei licitatores admituntur. Con que folo en 
dc, 

(K) 
Cap. Licet.de Reguìarìb.legXItu 
litas,Cod. de Prìmip. lib.12^ 
leg. unìc. §. fin. Cod. de Ca-
due. tollend.cum vulgat. 

(Q 
Leg.Prafes Provincia, ff.defer-
pitut.& aqua. 

(M) 
Soeln.con/. %%.lib. 3. Caftrenf. 
in leg. Et bac diftìntìio. §.Cum 
fundum ,ff. loeat, Tiraquel. dc 
RetraB. Lign* §,1 i.glojf. 6. n. 
11. Matienz. in leg. t$. tit. 11. 
lib .5. Recop.gloff. 3 .n. 1 o. 

(N) 
Leg. Ad officium , 3. Cod, CQM~Ì 
man* divid. 

IO) ; 
Tit.^.q.i.n.^i.ad fin.cum Bare. 
Bald. Vaiafc.Cancer,Ant. Fabr. 
Iatrigl.& alijs. 
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A nr. Fab. ad tit. Cod. Communi 
utriufq. ìndie.àsfin. i o.Hieron, 
Leo. decif. 117. CasfTar Bartius* 
dec. 100 .W. i6M.ztmoi.in /.3 «gh 
6.n.ioo, tit.$.part. 5.Ioan.Bap, 
Thor.^f. decif. 95. per ^.Re-
ferc* D.Oiea ubi prexìmètn.j 5, 

DD. in cap. Con/iitutus de in in* 
tsgr. reflit. Amat«2» torn, refold 
54. à n.g.D, Olea ( alios referti 
tit,$.q,2.n.jj.&z&4 

Zèg.lnfimma ,ff.de aqudplu* 
via arc* leg. Si irMsr, CodJe 
EviBhnibs 

funto Vtth 
'defedo dePoftor Coheredero , Tienta que fe ha 
de admitir el de afuera : y por el confíente afir^ 
ma la prelacion , no folo por el tanto , fino por 
menos, como fea el precio julio \ y aísi conclu
ye : Kam fi coheredes iufium pr&tium offerant, 
extrañéis plus offerentibus prdferuntur. Ut contra 
(Bald.falicetum, 1S Afliclis Iperiorem dicunt j enten-
tiam hurigliol. d. conf. 12 . n. 16. Amat.num.ií^ 
Pero por el tanto dice es fin controverfia : Et, 
pro eodem prxtio indubitati iuris efl coheredem exkt 

traneo praferri > ut efl de mente omnium quos retín 
limus9 

7 Havicndo expuefto , y fundado afsi íá 
Sentencia por los Coherederos, la afirma igual 
para los focios : (P) Hdc ( dice ) qua de coheredi* 
bus diximus in focijs rem communem , í? indiiifc 
btlem habentibusfimilitèr procedimi. Y a lo dexabá 
demonstrado, tratando de fi es, b no cefsible e{ 
derecho de le t rado, fuponiendole confiante «5 
el focio : ( Q J Qui retrañus locum babet quandi 
rem babens communem pro indtYifo , cum Titio por-i 
tionemfuam extraneo Vendit ; nam tune poterit T H 
tius eodem pr&tio portionem ì>enditam re trabere. Y\ 
entre las razones > que para cito confiderà es 
una la de que escada uno obligado ra lo que à 
èl no le perjudica, y à otro aprovecha , (R) 
adaptándola al cafo por el ningún perjuicio que 
del retracto fe caufa al vendedor : Et cum focij 
qui Vendidit nibil interjit ab extraneo magis % quam 
d focio conf equi prxtium :::::: Inde eft ut retía ratio 

fuá dem ius retrañus focio ¡ & conforti concedendum 
effe , ut confiderai Matien^. Amat. i? Fontaneh 
tibiproxime. 

8 Se d i rà , que todos ellos documentos ha
blan en términos de venta 3 y retracto de propicn 
dad *, pero que no firven, ni prueban , para que 
fe admita en el cafo de locación. Y íobre que 
fiempre conduce ai argumento de eíte difeur-
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{Derecho de retraño: i 3 i 
fo , lo es aun eficaz para en la cfpecie de arren
damiento de las Cafas, cuyo ftuclo , o emolu
mento es la penfion que producen \ ( fegun dixo 
jabobo Gothofredo : (S) Emolumeutum domus 
pro penfione , qua ex domo colligitur feu colligi po
te/} ) porque admitiendo efta prelacion , b re
tracto en los frutos de la alhaja ¿ cuya propie
dad pudiera tantcarfe como en ei colono E m -
phyteota , y Feudatario, (T) fi por la fociedad 
en el dominio perteneciente á la Regalía de 
Apofento le compete el retracto en fu venta, es 
un vigorofo antecedente para inferirle en fu lo
cación. Y aun fin necefsidad de ilaciones afir
man común la regla en tales circunftaiicías pa
ra el retracto en la venta , que en la conducíon, 
Bald. Ripa > y otros que refiere Fontanela mas 
á nueftro propofito ; porque primero ha habla
do del arrendamiento de alhaja comütt i dán
dola prelacion al focio , y profíguc : (V) Idem 
cenfeo dicendum in emptione % <S Venditkne j ut in ed 
haheat etiam fotius ius pulationiíi ficuti in locatio-
ne per iura , 0* rationes fupra aduna ¿ qu¡ eodem 
modo militant in uno atque in alio cafu. 

9 La conclufion principal en la locación a 
que afsimila , y propone idéntico el retracto pa* 
ra la venta , la dexa fundada , refiriendo cafo 
practico , y con particulares motivos , como 
que el focio puede ufar de la cofa común imitó 
focio, como á aquel no perjudique en fü dere
cho , (X) acuerda el de fer obligado á lo que no 
le grava, y á otro aprovecha f con exprefsion 
de no haver perjuicio en que el participe en el 
dominio tenga alquilada la cafa antes que un 
eftraño , pagando el mifmo precio: lnhocaui 
tem cafu non Videtur pojfe confocium prohabile inte-
re (fe pretendere , quod extraneo potius , quam alte-, 
ri focio res communis locetur , quando confocius Ídem 
pro locatione prttium ojfert, quod extraneus. R c -

íuel-

m 
In notìs ad leg. jje pradijs na-
vicularior. in Cod.Tbeodof. 

(T) 
Leg.i.Cod. de Me tallar, lib. i o. 
Marín* Frecia de Subfeud. lib. 
z.auùì. 3 8. M aft r i i l,deMagifirat. 
ìib.^. cap.1%*n.38.D Okad.tit. 
3. q, 2*n. 22. alij a p ü d é G i u r b . 
ob/eruatióq.nAZ* 

(V) 
De Paoli nupti clauf. 4. glojfi. p> 
p.2.n. i s* curri Rá\d.inÍeg. z.n. 
2. verf* Tu áutem nota , Cod.de 
Com.rerialienatiKip.in legi Ser-
vi eleclionéj. LabeOtn*i$.dele~¡ 
gata* Gratian* decifiiGpi nS* 

(X) 
Idem ibidem* n. 12.&feq. ex 

glojf. in leg. Sabinus. verf. Con-
Jiat.ff. comi divid Socin .w leg. 
Servì eleótione , §. Latteo , n. 7. 
de legai, i . M e n o e h . ^ Arvitrar. 
capi 4 4 2 , » .14 , 
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<pMtoVlll. 
fuélve : Cogendosfore diBos Mafmijans pofi qUlXm 

ip/iper fe ipfos agios colere non poterant ¿ imo alter<t 

locan tolebant fiait femper folitt fuerancogendos 
{inquam ) fore ad locandum potius diclis coniugibus 
Ma/oliuers quam alteri. Por aquel derecho que le 
da ia fociedad , no folo para la prelacion por el 
tanto > pero aun por menos que decia Jafon (Y) 

In$. QuadaJljl.de acciona ¿ ^ G g U C c l f e n O Í ° l e a 1 / h ° ^ ° r s 

6o. cum A n g e l . & l m o l a ¿ 0 leg. ojfert praztium condignum , fie prdtium ¿equum3 

Qui Roma §. Coheredes, ff. de ¡ufium ¿imd non attendereíur extraneus licita-
verbor. obligat. Adendus A l e - - rr r rr 
wiá.ind.$.Cobered.col.fin. tor .qmejjet niagis ammojus , <& ojjerret mams 

prgtium y quam res ^alet, 
10 Vicente Car roc io , en fu particular tra

tado de locación , baxo la Rubrica de re communi 
excita varias queíl iones fobre el ufo , y benefi-j 
ció de la alhaja que fe goza pro indbifo^y fe Sala
damente quando los (ocios difeuerdan en la míf-
ma locación , b en la perfona , y dándolas ex-j 
pediente por conclufiones , dice para nueftro 

^ cafo: (Z) Tertia fit conclu fio ex parte conducentis 
Sub. Rubr. de re commún. 2 rt.x» fi focius \oluerit retiñere pro fe rem communem , 
O n. i%.&feq.fol.( mih í j i jp - - . quoad éius ratam | <¿r conducere portiones altorum 

^dfr,/emdeht::::: Et q«od /ocius prtferatnr 
fr¿ ómnibus alijs cum eifdem paBis tenet Beroi. i?c. Y 

lo amplia á que en ciertos cafos no deba pagar 
penfion , que fon menos conducentes al nuef
tro. L o esfuerza » cori que el participe en el 
dominio puede entrarfe en el goce de propia 
authoridad , rompiendo las cerraduras, b i m 
pedimentos , con que fu confocio le embaraza 

\K) el ufo. (A) Y lo propio fíente en e¡ fundo rufti-
Wmf. in leg.SivHam, §. Si c o , dando por razón : (B) Cum /ocius in re com-
adiannamiff.quod<uiaut clam. . . * , r ) ' 
Caftrenf. conf.39$. colz.vol.z. m u m > & tndtYiJapartem babeat tn quahbet mmutia, 
idemCmQc.uhiproxime>n.2i. cefpite^el gleba, que puede yerfe en el m i í m o 
• 1 ^ irr^t* QÍ con masextenfion. 
ldem,n.i3.cumglojl/.w legtbi 

famiba, verb. Pro parte, úod, i r L o que fe debe r eparar es, que sdvicc 
tamil, ercifund. te el efefto de efte derecho , y prelacion , quan

do no cita la cafa , b fundo dividido al modo 
que 
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(Derecho de retrafto. 13 3 

que ya fe expufo para el retracto en la venta, 
naciendo la acción déla mifma indivifibilidad: 
íDeclaratur tamen preditla conchfio ut procedat> 
<? habeat locum in domo, Vel bofpitio , Vel alia re fi-
mili, que non recipiat divi/ionem , ratione enim irt-
divifibilitatis , boc ei permittitur fecus in re domo, 
Vel bofpitio diVifibil'hprout ex inferías dicendis appa-
rebit. Y aunque efta declaración propiamente 
recae fobre el goce de la habitación fin pagar 
correípondiencia alguna al Confocio \ pues pa
gando lo jufto corre llanamente , aunque la al
haja fea divifible mientras no efta dividida , pa
ra que no caufe confuíion,refpecto á lasCafas de 
carga material, repetiremos con authoridad del 
mi ímo , (C) que la feparacion que íe hace entre Idem Miden, n. l u e^^.ctm 
el poíTeedor, y el huefped, no es la que impide la ty.Si $uis duas> §* si quispar. 
íbeiedad, por quedar dependiente como anees fe Z£%.$$¡t%$£ 
e x p u í o , y la que requiere es, quando efte divi- gat. ukg.Rtffi, &kg. Locus, 

fapañete iam interieclo , como en el fundo rufti- f'if wrb.fignific. 
co, el qual terminationibus, t? (^egionibus diVidi-
tur i de modo , que fea ya predio enteramente 
feparado , y diverfo. Lo que no ay , ni puede 
verificarle en las Cafas materiales, que fe par
ten para el goce de la Regalía. 

iz Separándonos de quantos fundamen
tos legales prueban el dominio parciario del 
Fiíco en las Cafas de la Corte , productivo de 
los derechos ponderados, y feñaíada mente del 
retrado , creemos convencer uno , y otro con 
la efpecie muy concretable quando no la crea
mos idéntica, por ferio en las dos la razón de 

decidir. Dice el Jurifconfulto Cclfo , (D) que Mu¿^Ua£l$ U . £ é 
ios derechos de los predios fon parte , y aun los verb.Jtgnific. 
predios mifmos : Quid aliud ( pregunta ) funt 
'tura preíiorum , quam predia , equaliter fe babentia 
ut bonitas falubritas amplitudo l De que los D D . 
íientan la conclufion , que todo derecho am
pliativo del fundo, oque fuve para fecundarle 

L l es 



Alcht.conf. \-],n^.lib.6.leg. Si 
quis in put sum , jf. quod vi aut 
ciam.B0cv.decif.129. n.i. Mari
ne, de Tacic.O1 AmbigJib.q.tit, 
jó.n.ó. 

Leg. Aqua duel tu, jf. de contr. 
etnfU hg*Si partem fundi, jf. de 

fervit. rufl. prad, leg. Emptor, 
§*fiV'ff* ¿e empt. leg. Pra
dios , if. Balneas, Ó- $. Qui do* 
mum delegat. 3. Mantic. d. tit, 
\6.n.$.&"l.& tit.iq.n.n. 

(G) 
Leg.Si quis eum totum7jf._de ex
cept.rei iudis. 

W) 
O'mv.obfervat.6\* per tot.pra* 

cipue.n.z.C*ftq* 

QSk* Vltl. 
es parte integral del mifmo. (E) Y feñalada-
mence en el agua, que , b nace en e l , b por de-; 
recho particular fe conduce para feuilizarle,tan-
to , que vendido el fundo , fe entiende vendida 
el agua con que fe riega > fi pertenece al mifmo 
dueño \ (F) porque esparte de aquel todo , cu
ya naturaleza debe feguir. (G) Verdad es,que pu
diera coníiítir el fundo, materialmente entendi
do por el área , b fueío, Gn aquella agua 3 y en 
eíle fenddo, no pudiera decirfe parte integral,' 
quando él todo permanece f i n la exiftencia dc 
aquella parte ; pero como en el fundo no fe m i 
ra el árido fu el o abítrativé de fu deltino , que es 
la producción de ñ u d o s , y efta p in fifis ( b á lo 
menos fu mayor abundancia) en el compuefio 
que fe forma del fuelo mifmo, y el agua con 
que fe riega, con tendencia áfu fin, es formal 
parte de fu todo *, pues aunque fin ella exifta 
materialmente , no exiftirácomo productivo, b 
como fecundo* 

15 Sentados eftos principies, ( fin otros 
muchos exemplos que pudieran cumularle ) y 
en la hypothefi de que el agua que fertiliza un 
fundo pertenezca á diftinro dueño, dudafe, lle-
gandofe á vender i fi tendrá lugar el retracto por 
comunión , entendiendofe uno , y otro dueño 
participes de la propiedad , el del fuelo , porque 
lo es delfupueíto neceíTario para la producción, 
y el del agua , porque tiene el dominio de lo 
que le fomenta, y amplia ? Ella queftion exci
ta Mario Giurva , y la difputa ad partes, refol-; 
viéndola afirmat'fté , por los motivos que en él 
pueden veife. (H) Con que fin parte material 
en el fuelo , plantas, b Edificios de aquel predio, 
le eftima dueño parciario á el del agua , porque 
de la unión de uno, y otro refuka la mas abun
dante producción de frutos, no cb íbn tc que 
allí no ay otros derechos que reflexionar, induc

tivos 
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Qúalidéd cefsiblè del retra&o: i 3 4 
civos de participación en el dominio de aquel 
fundo, 

14. Hagafe cotejo de ella refolucion , y 
circunttancias, y verèmos.que aunque la Rega
lía no tuvieíTe las relevantes, que prueban fu 
dominio en la mitad de Cafas de la Corte (co
mo fe lee en el Punto IV. ) es cierto , que la af-
íiftenciade la Corte , de que procede fecunda 
canto fus predios urbanos , que los dà mas de 
una mirad , y aun de las quatro partes de valor 
las tres. Y sí en el agua , porque fertiliza el fun
do , y de fu exiftencia procede la mayor abun
dancia de frutos fe confiderà parte de è l , y dà 
caufa à el retracto , quanta mas razón bavra en 
la Regalía , y quien la reprefente , pues à ella fe 
llegan todas las que en aquella faltan j y fiendo 
identica, y aun exuberante la razón , no puede 
fer diverfa la cenfura. (I) 

PUNTO IX 

ES C E S S I B L E E L DERE-
cho de retrado en el que fe 

enagenaren los de la Re
galía, 

i T ÓS ejércenos que pertenecen pot 
J á razón de la perfona ¿ fon intranf-

mifibles a otra > y por efto no pueden eederfe¿ 
Es regla común , que nadie ignora, aunque pa* 
ra no dexarla al crédito de la aflereion i la fun*. 
daremos defpues. De que procede t que el re* 
tra&o que pertenece al pariente dentro del 
quarto grado para la alhaja de Patrimonio , o 
Abolengo s no es capaz de cederfe > pues como 
no puede transferirfe en el Ceflonario la imme^ 
diacion , y derecho de í a n g r e , que es la caufa 

L i z p ro 3 

Vulgat. tex. in leg. lllud , fiad 
kg. Aquil. kg. Pojlulaverit, §. 
2. jf. ad kg. lui. de adulteri]*. 
Plura apud B^bot.aximat.pi, 
n.u 



(A) 
Zifuent. in kg. 70 . Taur.quaft. 
1. Mon ta iv . in kg. 13, ¿lojf. 
magn.col. tq» veti. Item deter-
minatur,tit. io.lib.^.For.Ma-
t ienz .m ìeg . 7 tit. ii.lib.$.Re-
cop.gìojf. 2. àn. 23 . A c e v . ibi, 
n 3<y. T i r aque l . de Retr. Lign. 
$. %6.glof.\. 

(fi) 
Ad kg. 5 5. tit. 5. part. 5. glojf. 
2.0.3. derat. cum Giurv. Ca
fan. Avendañ. & alijs. 

(C) 
Legylus agmt/onis, ff. de paci.* 
ì(g. Ima (anguìnis , ff. de regni, 
tur. Giurva obfervat.Zi.n.ii. 

(D) 
De Cefsion. tur. tit. 3 . #.2.0. p . 

(E) 
Etatem, 0. ult.ff. de cen-

Jìb. kg. 1. §. Fermiti y ff. de 
aqua quot.& ce/ìiv. 

<?untolX: 
productiva de aquel derecho, tampoco efte f e 

puede ceder, porque no es capaz de exiftit fin 
aquella cauía que le produce. (A) N o afsi e a 

los que pertenecen por Derecho Real , que de 
fu y o admiten cefsion, y paíTa en el Cefionario 
la 'acción áretraher , que dice Hermoíilia en ei 
que fe caufa del dominio directo : (B) Amplia 
ad Cejjonartum domini diretli quandofuit ei cejjum. 

z Coníultado cfte punto para contraher 
fu theorica á nueílro caío , hace precifo ver 
( evaquados textuales íupuelícs , como princi
pios de ia materia Jqualfea laefpccie de retrac
to , fundado e n el punto antecedente. Preíupo-
nefe , que ei que procede i are janguinis es i n -
cefsibÍe s por ferio aquella cognación immedia
ta en que fe funda. (C) N o es de ella qualidad 
nueítro retracto , con que para nada le embara
za eíta regla : fegun la que no folo no fe traf-
paíTa por titulo particular, como es ei de la cef» 
¡ion j pero ni aun por el univerfal de herencia: 
(D) Eadem ratio facit ( dice el feñor Olea ] retra-
ilus tus iri heredem confanguinei non tranfire, qv'tx 
cum non rationeretfed perfon¿e competat, ft in be-
rede fanguinis £T gradus qualitas deficiat, ius re
tr abendi non babebit, por el general principio de 
que el Derecho , b Privilegio inherente á deter
minada qualidad, b perfona $ no paíTa á otra en 
quien no concurra. (E) 

3 Prefuponefe también > que el retracto 
puede pertenecer ( aunque perfonálifsimo ) á 
cierta , b ciertas perfonas por qualidad infepa-
rable de ellas m i f m a S j b por qualidad capaz de 
feparfe de ellas > no obftante , que fupuefla 
aquella qualidad , fea en el perfonal, é intranf-
mifible el efecto. Es diftincion legal , con tex
tuales documentos que la fomentan , y que á 
nuefiro dictamen dirime la queftion enteramen
te. Pero que no la tocan (á lo menos con c íh 

ciari-



"Qualidad cesible delYettaño. 1 3 $ 
claridad ) los que tratan la materia. Si el retrac
to correfponde à qualidad inherente à la per fo
na incapaz de fepararfe de ella , es abfolutamen-
te incefsible \ pero fi pertenece ( aunque à la per-
fona ) por qualidad que de ella es feparablc , fe
ra incefsible 9fecunduM quid ; ello es fin aquella 
qualidad que le produce. Es de la primera efpe-
cie el retracto de fangre -, porque no folo perte
nece poria de fu immediacion , fino que efta es 
infeparablc (F) del pariente , y aísi , ni por cef-
fion , ni por otro algún titulo particular , ni 
univerfal puede transferirle en otro. Siendo ( à 
nueftro entender ) inepta la queftion de fi puede 
cederle à algún remoto confanguineo , que à fa
vor del immediato convienen todos. (G) Y fi 
puede perjudicar à el intermedio cognado , que efta entre el Ceffonano , y el cedente ? Porque 
fiempre efta demás, y es inútil la cefsion j pues 
fi el pariente ceffonano eftà fuera del grado per
mitido no le habilita: Si es dentro del grado que 
la ley feñala, b ay otro de mejor derecho, que 
quiera retraher, o no ì Si le ay , no puede per
judicarle , ni la cefsion agena le embaraza *, y 
fi no le ay, o no quiere uíar de efte derecho, en
tra el figuicnte por el fuyo propio > (H) con que 
fiempre es fin efc&o la cefsion j y faltan propor
cionados términos à que fe adeque la contro-
vcrfia. 

4- Es absolutamente incefsible efte retrac
to , como otros derechos en que milita igual 
razón de fer infeparablela caufa de que proce
den , como en los que produce la edad , y Pr i 
vilegios concedidos con efte refpeóto, (I) los de 
Primogenitura en los muy recomendables, que 
la dieron Divinas, y Humanas Leyes, J ) los de 
que refpe&ivamente goza uno , y otro fexo, (K) 
y otros innumerables, de que fe pudiera hacer 
memoria , fiendo naturalmente impofsible la 

fepa-

Arias de Uefa lib. i.Var. capi 
31. n. 10» Giurv . deaf, 5 1. d «. 
21 . & obfervati 4 0 . Gìxonà.de 
Privilegr à n.t loi.GrAzha.dif-
eept. 433.72.3^. 

(G) Hunnuis in Encycloped.Iur. 3./?. 
tit.TJ.cap. i . n,29. Giurv. ad 
Conjuetud. Mefan.cap. 1 o.glojf. 
pjn.tp 

Exprejfa lexqi.T&ur. 
CI) 

Ad text, in leg. Si pater , §. fin. 
ff. de adopt. Maug i l . de Iwpu-
tat. quaft. 86, n. 16. verf. Cum 
enim. 

a) 
De quib. D . M o l i n . de Primo-
gen. in proem. R o x . de Incom-
pat.i.p. cap.6,rié 159. cum cap. 
Quam perictilofum, 7. q. 1. cap. 
Significava, de Re/cript. cap. 
Grandi de Suppi. Negi. Pralat, 
in 5 . D . Covarr, lib.3. Far. cap. 

(K) 
A d craddita per R o x . d. 1 .part. 
cap.6.$.22.& 24. 



aj 
Leg.j.tit.i i . Ub. $. Recop. H e r -
moí. in leg. 55. tit.<¡.p.$,glqffl 
8.». 2 3 . Ú.La.trea,alleg. 1 2 0 . » . 

C u m C a p i c . L a r r . G íurv . Ma-3 
t ienz. & ali jsD.Oieaí/£.3.£. 2» 

11 J& 12 . 

ÍN) 
Idem D . O l e a ibidemyn.i6. 

(O) 
Dé q u i t o s G o m . 2: tom,Vdrt 

eap.i. ad fin, D . O l e a ubiproxi, 
^ . B o b a d i l l a , & a l i j , 

funto ÍX; 
feparacion déla perfonaen quien fe requieren, 
b concurren. A cuyo exemplo, y en el de c iv i l , 
y política impofsibilidad pudieran exponerle 
otros, fiendo en todos una mifma la razón , ( á 
íaber) que no folo ion perfonalifsirnos los tales 
derechos, finóla mifma qualidad , fin la que no 
pueden verificarfe, en cuya inteligencia el re
tracto defangre no folo es incapaz de cederfe á 
otra petfona , fino que es obligado el retrahen-
te á jurar que es para sí propio. (L) Y no folo 
comprobandofe fraude ; pero en la juíla fofpe« 
cha de él ceífa el efecto de eñe derecho : (ffc-
tratlui locum non ejfe (i fraudis , ir fimulationis 
coniuBur<s ad/int, quod adalterius commodum quis¡ 

retrabere intendit. (M) Como en el pariente po-* 
bre , que tantea alhaja de grande precio: Si p r ó 
ximamente al retracto cediere la heredad tan-i 
teada á un tercero , y otras femejantes. A que 
alude lo que é lmifmo fiema en el derecho per-; 
fonalifsimo de expeler el dueño de la cafa al in-i 
quilino , por neccfsitarla para fus propios ufos^ 
que verificado el fraude con la pronta locación, 
á otro debe el expulfo fer reftituido. (N) Y fiii 
falir de los términos de retracto, tendrá incapa-; 
cidad abfoluta de cederfe el derecho que tiene 
la Iglefia Hofp i ta l , ú O b r a P i a para fu prceifa 
ampliación , b confidencia , el de la Ciudad pa
ra fus Calles, M u r o s , ©conducentes obras pu 
blicas , el de las mifmas , y fus pofiros, para el 
tanteo de granos, b cofas precifas para fu abhaf-
to •, (O) y en todos, por igual idéntica razón de 
fer incefsiblc aquella caufa , que lo es para que 
fe les admita á tales retractos. 

5 Será de la fegunda claíTe (ello es) incefsi
blc fecundum quid todo retracto , que pertene
ciendo á la perfona, es por alguna qualidad que 
de ella puede fepararfe.Y elto fe vé en el que per
tenece á el Señor del directo Dorninio,en quien 

no 
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Quaiidad cefsible delretraño. i$6 
no fe duda el derecho de tomar por el tanto el 
dominio út i l , vendido , b enagenado en otra 
forma, (P) como también en los feudos, cuyo 
dueño le tiene igual para fe me jan te retracto, 
( Q J Y aun en ios Cenfos, donde fe huviere le-
gitimamente eílipulado igual derecho para re-
rraher en fu cafo ia alhaja vendida (obre CJUC fe 
impone. (R) En todos ellos fe duda fi es, b no 
cefsible por el Señor del £mphyteufis,feudo , b 
cenfo aquella acción , que fin duda le pertene
ce para el retracto > Y preícindiendo de que en 
fentír de muchos es llanamente cefsible , (Sj que 
aun pudiera esforzarfe con otros documentos, 
con flan temen te defiende el feñor Olea , (T) 
que no puede cederfe : Verius tamen e/i ius hoc 
cedi non poffe ] quia per/onali/simum ejl, & domini 
diretli per/and cabaret. Y profigue con los fun
damentos, authoridades,y exornación que pue
den verfe *, aunque fiempre tiene bailante difi
cultad , atendiendo á lo que refuelve defpues en 
el retracto convencional, que le afirma cefsible, 
adheriendo a eíla opinión defpues de hacer fe 
cargo de las que ay con variedad : (V) In eam 
tamen ( dice ) Tveri/simé , <St communitér itum e/i 
retrañum hunc cefsibilem ejfé \ quia curn non ex lege 
fed ex partium coribentione defeendat, ür atlio quí
dam perfonaüs ftt, ex contratlu , <jr pablo de retro* 
temiendo qutfita , nihil e/i quod ce/sionem huius iu-¿ 
ris pofsit impediréy quemadmodum hoc ius ad heredes 
tranfmititur. Y como en el contrato emphyteu-; 
tico , en el feudal, y en el del cenfo ( en que fe 
eftipula , y no pudiera competir de otra forma) 
ay pacto comunmente para la facultad de retra
tar , y quande no le huvieíTe por fer ley del 
contrato en elEmphyteufis, y feudo, es lo mif-
mo que fi exprcíTamente lo pactaíTen los con
trayentes ,(X) no es fácil de comprehender la 
diferencia de razón , porque en el pacto de re* 

t í o -

(P) 
Leg, fin. Cod. de íur. Empbft, 
leg.i 3. tit. 11. lib.%. Recop. ubi 
Muknz.glojfli. hg.29.tit$. p, 
5. lltvmoLinleg.^s. tit.^.p. 5. 
glojf. 2. O" in leg. 4 2 . eod. tit. 
glv/f.i.n.i. Cancer.fow.i. Vari 
eap.n.n.^%. 

«O 
Cap. t.§. Porro. Qualit. olim 

feud.Vranch.decif.ijn.-j&imz. 
1. torn. Var, rcfol.16. n. 1» 

(R) 
Hetmof./^ d.leg. 5 5. glojf.i.d m 
7. Cene, de Cenfib.q .66. per tot. 
Leocard, de U/ur.q. 16. án.$i. 
Duard. de Cenßb.§. 4.^. 9.mm 
fií-

(S) 
DtO\tid.tit.^.q.2.n.2ö: 

(T) 
lácm ibidem ̂ .2 té 

fV) 
Idem ibidem, n. 37.: 

m 
Lfg. Si duo , 3 8 jf.de äcquir. he^ 
redit. & ibi tglojf.fin. & Bald. 
cap. Cum Super, ubi DeC. n. 4. 
de offic. deleg. lfg. Si Tit ius, 4p, 
/f. defideiufor. Gregor. Lop. in 
leg.4. glojf. ö.tit.i.part. 5. 
leg.5.glo/f 7 . tit'. U.part. f% 
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(Y) 
De CejjLIur, ttt.z.q.i.nnyl 

m 
Idem ibidem >n.i$f¿ 

Cum Bald, in leg. Ad officium ± 
Cod. Com. divid, Roman, in 
l'g.i- if. VfusfauBus, jf.de nov. 
oper. nuntiat. Jalon. in Q.Qua-
damtnfi.deaölionib.n.6i, D . 
Olea ubiproxime, ».34. 

Punto IX". 
trovendendo es cefsible el derecho de retrahor, 
y no lo es en el directo dominio, feudo , b cen-
fo en que expteíTo , b implícito fe halla el mif-
mo pacto. Pero importa menos á nueítro argu
mento , y aísi paitamos con la Sentencia de que 
fea inceísible. 

6 L o mifmo fucede( acercándonos mas a 
nueftro precifo punto) en el retracto ture focie ta-
tis aut communmús , que por rendir personal
mente en el focio, b condomino , es incapaz 
de transferirfe en otro en quien no aya aquella 
qualidad. Y aplicando á cite cafo todas las doc
trinas , y fundamentos del Empyteu í l s , re-
fuelve el fe ñor O lea , con ios que a elle fin C u 

mula : (Y) Hdc pofteriora fundamenta , que in 
fuperioris refolutionis comprobationem expendimus 
fimul pro^ant retraBum communioms ce di non pojfe. 
Y lo repite uniendo los dos cafos: (7) Ex bis 
reBécolliges dominum direBum tus pr¿tUtionis ce
deré non po(fe cum enhn boc tus per¡onale fit, & 
ratione COMMURIONIS , congruitatis con-
cedatur , dr in Ceffonario omninó qualitas illa, o* 
iequitas deficiat, quaz retraBum induxit, inde efl, 
ut in eum tus boc transferri non pofsit. L o mi ímo 
en el Coheredero, á quien perteneciendole por 
aquella qualidad el retracto , o prelacion de la 
alhaja hereditaria indivifa , no puede cederle, 
porque faltará en el CeiTonario la caufa eficien
te de fu produccion.Y afsi lo concluye: (A) Hoc 
igitur pralationis tus coberedicompetens ,quod ftft 
(lum pratium offerendo extrañe o plus licitanú pr<z-
feratur faltempro eodem praztio alij cederé non 
poteft, quia cum ratione illius qualitatis, quod co-
heres (ity rationequeperfom competat3 in alium traru 
fire non poteft. 

7 Son , pues, todos ellos derechos en cier
to modo pero no abfolutamente inceísible 55 
poique no lo es la qualidad que los promueve. 
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Quaiidad cefsible del retratlo; 13 7 

Yafs i / a queí t ion de fi pueden , b no ccderfe^i-
cha , o propuefta fin mas puntualidad de t é r 
minos queda fujeta i muchas diftincioncs: c o 
rno dehia exponerfe , y como firve á nueftro ca
fo es , fi el retracto de la c o m u n i ó n de dominio 
es , b no transferible en el CeíTonario con el 
mifmo dominio parciario en que fe funda? P o r 
que es muy diftirvco , que retenido aquel do
minio , b quaiidad por el cedente , transfiera la 
acción para el retracto como uno de fus efec
tos , b que cedido el mifmo dominio pafic con 
el la acción , que produce á beneficio de fu 
Autor . Bien es verdad , que en efta fo rma , n i 
aunhavrh motivo para la controverfia-, porque 
fiendo la lociedad en el dominio , b qualquiera 
otra de las qualidades expueftas , la cauía efi
ciente , y productiva del retracto , en quien 
aquella fe hallare al tiempo de la enagenacion, 
en que la acción para tantear fe verifica , es Á 
cuyo favor ha de refulrar el efecto. (B) C o n 
que fi al tiempo de la venta fe halla transferi
do el dominio directo , h el de fociedad en el 
predio , ú otra quaiidad productiva del retrac
to en un tercero , aquel es á quien ceden por 
precifa confequencia los efectos. 

8 De otro modo , aunque en la mi íma 
fnbftancu lo dice , dilHnguiendo Hermofil la 
(C) enrre el retracto que pertenece por razón 
de ía per fon a , b el que es refpectivo á cofa de
terminada , que aquel es incefible pero elle 
( v feñaladamente el del condominio ) paíía con 
e ñ e a e! mifmo en quien fe transfiere : Lis re-
traflus, cjuod ture communionis cotnpetit pote/i cedí, 

heredi competit , quia non ratione ferfong >fed 
communionis datur. Et hoc ¡i /¡muí cum parte rei ce* 
datur tus ¿juoad aliam partem Ipenditam. Hab la 
*ov) del rerr?cto en venta , ya celebrada antes 
Úc la translación del dominio parciario, porque 

M m de 

(B) 
Adtext. in kg. Sì quìi herede, 
CodJe Infiit.C'Jutflit. kg. fin. 
in principe fj. urde libe?, kg. 
Sancimus , Cod. de Adminì^r. 
Tutor. Tiraquel./» irati, e e/fin
te cauf. limit. 4. (V lira. t i . n. 
2.Giurv. ad Confuetud. Mejan. 
cap.y.glof.z.n.ó.p. 1. 

Ad kg, 5 5- tit. *).p-%.glofT. 8.». 
40. c u m Tiraquel. de Retrae?» 
Li%n.§.i6 .glojf. 1 .n. j p M at i e nz . 
in kg. 13. tit. 11. lib. 5 • Recopé 
glof.j.n 9. Montaiv,Zií tientes. 
Mict. Oc alijs. 



<Punto I X . 
de otra forma era fuperfina la cefsion. Y profi , 
gue : %etratlas Vera fanguinis cedí nonpotefl^uin 
non competit ratione rei fed per fon Y afsj con-
fieíTa , y firma ,c¡ue aquel en quien palíate , b 
e (tuviere la participación , o quaiidad produc
tiva del tanteo fera el que tenga la acción para 
practicarle. 

? N o menos al intento el feñor Olea , q u e 

eftableciendo como regía laconclufion negativa 
de la capacidad de cederfe la acción para el re
tracto en el focio , dueño del directo dominio, 
Coheredero , y otros de efta elafle , pone por 
limitación la de que fe énagene , b ceda ei mif-
mo dominio directo , b parte indivifa de la pro-

D.OkzdeCeffL.tit.wu P i c d a d - (D) Son cftasfus palabras: Uno tamen 
n.29.& ^o.aimCaftrenf.i» leg. cafu Valeret cefsio quando focius, confors leel Vici* 
Apvdmtiquüs %a.*it. Cod. de cedéret ius retrahéndi ftmul cum fuá portione-, 
Furt.TmqadJe Retrae!,Ugn< . < J r * 
§. 26.g!of.i.n.'$?.&' 4 0 . loan, eum emm LeJJonarius per empttonem ultus porttoms 
Bapc Thoro vot. 2 j.w. 10. in canfors iam ftt ftcut erat cedens , nihil mirum fi in 
^S^SÍC'S-mS m m ÍHS m r a h e n M a k e r a m P m i m e m transferatur 
Cencío. Cald. Pefeír,Heraiof. ficut tranftt in berednn. Explica lo mifmo para 
PauLParií.& alijs. el Señor del directo D o m i n i o : Quod in retrañu 

ratione dominij direñi (imilitér procedit> nam cum 
perfonz ratione rei competat confequens efl , ut in 
eum in quem resquolibet titulo unberfali 1?el fingu~ 
lar i tranfit, ius etiam retrahéndi transfírri pofsit; 
tanquam accefforium, i? appendix rei bendita , ut 
tenent fuprd relati. L o concreta igualmente al 
cenfo redimible, en que ay femejante pacto: 
In id facit , quod ius retratlus competéns domina 
cenfus contra emptorem fundi, Ttel rei cenfus fup~ 
pofitgwv. Tranfertur cum ipfo cenfu in eius Ceffo» 
narium , quia non efl ius mere perfonale fed compet 
tit dominis cenfus ratione turis, quod habent fuper, 
fundo cenftto : quare tranftt ad quemcumjue cenfus 
dominum. 

10 Formando de cftas limitaciones una 
regla general, de que el retracto que pertenece 

no 



Quaiidad cefsible del retratlo: 13 B 
Ho por razón de la pcrfona .j fino de la quaiidad, 
y cofa determinada, paita á quien cita fe tranf-
£ere , como aceíforio, y apéndice de la miíma. 
Hablando déla facultad de expeler al Conduc
tor , (E) dice : Nam in heredem ideo ius expelen-
di tranftt, quid dd eum dominium rei lócate perti^ 
pet, qua ratione quilibet rei locat* dominus , Ucee 
fingularis fuecejfor ,Teel emptor fit , idem ius ha* 
bebit:::: Et ius flntül cum rei dominio in ipfum 
tranftre ad éxemplum aliorum kriam , qu<z licet ce* 
di non pofsint, tamen tranfeunt in fingularem fue* 
cejjorem , tfel emptorem rei cum ratione id ius com* 
petit. De modo , que en nueftro cafo U duda 
eílaria en sí, quedando en el Principe la parte de 
dominio, que en las Cafas de Madrid le perte
necen por la Regalía de Apofento , pudiera ce
der el derecho de retracto, que es uno de fus 
efectos, y fobre eí lo fon todas las queíliones de 
cefsibilidad del retracto j pero ¿nagenando al 
mifmo tiempo aquel dominio parciario que la 
produce , no puede menos de paitar con él fu 
efecto , de quien el dominio es caufa , debien-! 
dofeuno , y otro regular con igual cenfura. (F) 

11 Paracomprehender la efpecie de ena-
genacion , de que fu Mageílad quiere tratar 
acerca de círos derechos, bailara ver lo que pre
viene en fu Decreto de 30. de Abril de 1737, 
pues dice , quiere fe redima: Ajujlandolo con los 
dueños de las ( Cafas) que tengan e/le gravamen; 

y fubroganiohs en el derecho que me pertenece en ca-* 
lidad yy preferencia. Halta aquí no puede ha Ver 
efectos de retracto', puesconfolidado ¿ y unido 
en el focioel que tenia fu conforte , falto ya la 
quaiidad de parciario , (G) y profigue para en 
cafo de no convenirfe los dueños: Adviniendo, 
que con los que no fe hallaren con caudales para la re* 
dempeion , fe ha de ufar del medio dé Vender la^e* 
galla exprejfada d qualquier tercero que los tenga¿ 

Mm & Con 

'È) 

m 
Leg. Quommus ,jf. de fiuminib, 
leg. Btjiamicis ,ff. ad leg. ful. 
de adulter. leg. Si autem in fin. 

ff« de aqua plub. arcé leg. Non 
ide&fiod. de Heredib. infiiu leg. 
Mmtrn. God* de ProsuratQrib± 

10) 
M traddiia ab Hermof. in leg 
5 5 tit. 5. parU 5 .glojf.%. & á D4 
Pica tií^.q.2t4 n.n&feqi 



(H) 
Leg. Servus, §» HereM r ff. de 
fiatulìbsf. Am'éhw traci.de tur, 
p-rotomijeos 12. intra trìglifi-
ta dies, n. 5 2 ,D.Larr^i//d^. 1 * o* 
n.iz.&feq. 

Auto acordado 43,enia 1, parte 

0» 
Auto 7 w ibidem* 

m 
Ibidem ¿Auto 7 £4-

£ . 7 1 JtkiJleeepi 

Punto IX. 
Con que haviendofe de enagenar la ^ ¿ / i a 
mifma , es precifo que en aquel en quien recay, 
ga paíTe con todos fus efectos , y como uno de 
ellos , con eíle del retracto , en eonfequenda de 
la parce de fu dominio. (B) 

1 s En la primera afsiftencia de la Corte en 
Madrid,antes que huvieíTe Ordenanzas, y d c 

las formalidades que oy tiene la Junta , ay A u 
to Acordado del Confejo , en 1 8 . de Enero de 

para la forma de mandamientos , que 
haviande dar los Apofentadores para partir las 
Cafas , (I) que havian de hablar con los Algua
ciles de la Corte, diciendo: Alguaciles de efia 
Corte , y cualquier de >ar, ballanad , y partid la 
cafa de Fulano \ ef qual ha vían dc executar con 
otras providencias, para fi fe pretendiefle agra
vio. En el año 1 5 7 3 , á 4 , de Septiembre ay 
providencia , que fuponc pcrmiíTo , para que el 
huefped fe pudkffe concertar con el dueño de la 
cafa-, (J) pues ordena 3 que quando el apofentado 
en Corte fe concertare con fu huefped , que él le dé 
un tanto para fu apofentof y que el apofentado buf+ 
que otra pojjada \ que efia poffada, que afsialquU 
laré % no fe confienta quefe ta¡fe§ 0*c. Y en 8. de 
Agofto de 15 7 4 . fe prohibe en otro 9 (K) que fe 
den mandamientos, para que los apofentados 
puedan arrendar fus polladas, y aun á eítos fe 
prohibe loexecuten , finoes de confentimiento 
de los dueños: Que los Apofentadores no puedan 
dar pojfadas con orden , ó licencia , que los apofen-
tados las puedan arrendar d otros ; y que los apofen
tados no puedan arrendar d otros fus pojfadas , (i® 
noluntad 9y confentimiento délos dueños de las C<M 
fas. Y fobre efto ultimo havia muy anterioff 
providencia en ley de los Señores Reyes Catho-
iicos, (L) con igual prohibición á los Apofen
tadores , y pena de deitierro, y á el apofentad© 
con la de perder fu Apofentanúento. 

j Eftas 



Qualidad cefsible del retracto. 13 9 
13 Eftas fe conocen providencias rcfpcCti-

vas á una Corte , que fe variaba con ficquen-
cia 5 pues eftando con alguna mandón , eran 
menos precifas, y afsi decia el Refcripto Impe
rial : (Mj Et fi babitationem quis reliquerit , ad (U) 
humaniorem declinare fententiam noVis Vifum ef}y { ¡ ¡ ¡ ^ " ^ V ' W ' t 

daré legatario etiam locationis licentiam. Y da 
la razón adequada a nueftro caío : Quid enim 
difiat fi ipfe legatarios maneat , Vel alijs cedat, Vel 
mercedem accipiat ? El mifmo hecho de conce
der fe á el huefped , Criado de la Real Familia, b 
perfona, que deba fer apofentada la habitación 
de ¡a parte de cafa perteneciente á la Regalía 
( quedando fiempre en efta el dominio) inclu
ye facultades para poderla dar en arrendamien
to, (N) quando aun el Conductor de aquella > „ , „ , . r A I 

habitacion no cita impedido de cederla, o fub- bitJeg.trMt^upart.^h^boL 
arrendarla a otro. (O) Con que aquellas provi- inColltfí. add. Ug.Guw <mtu 
dencias, que debemos difeurnr legales , y las 
pofteriores en que fe pradica lo contrario han puncl. 4. alia m u i i m u s . 

detener precifamente en qu¿ fundarle : cuya N e m o P j 2 t » r , Cod.de 

inípeccion íervirá para evitar el reparo, que en LocatJeg.Sitibi(hz.)f.eod.Ga-

algún fentido pudiera producir á la qualidad tícrr.^G^/.^.ij.w.i. 
cefsible fundada en efte punto. 

14 Para lo qual debemos prefuponer, que 
la propiedad parciaria de las Cafas que refide en 
la Regalía de Apofento, es diftinta de la habita-i 
cion , que fe configna al huefped , y fe tienen 
como caufa , y efecíó, efte en la habitación de^ 
legada áe l Criado ,y delegableátodos los que 
le fucedan , y aquella en el Principe , y fu Re-i 
galía , que le comunica el derecho a repartir las 
mifmas habitaciones. Y diriamos fin impropie* 
dad , que la habitación ( en fu legal fentido) de-» 
legada al huefped , es una habitación caufalpro-* 
d u c i d a del dominio en el delegante , afsi como/ 
el ufufruóto , que tiene el propio dueño en fu 
alhaja, es ufufruóto caufal compatible con el 

mifmo, 
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(P) 
D.Cafìill. dt Üf.;fr,cap. 1.11.24. 
ibi : Kam effi dominus rebus 
fuis quäs habet utatur tanquam 
dominus, adbüc tarnen dicipo-
teß ufiisfmclus caufalis, quia 
ab eodem domini , 0- propietate. 
iioe illius oeaßone caufeatur* 

Í0.) 
DeVfufr.eap. 28.». » . Ofnalcf. 
jLdDoiKUib.iQ»Gom,cap.i 1 Mh 
Am 

m 
Prxter Relat. cap. 4. InpunB. 
4. leg. Af.ff. de aliment.It gat. D . 
Caftiil.de Ufufruct.cap. 30.4 n* 
4 . ^ 1 4 . D. Vela 2.row. 
$j.an,i.& n. 17. Tonduc. r*-
/W. 87. i w. i . 

In leg. Seia % 39, £• ^ ^ 
(wdtinjk* 

Punto IX. 
mifmo dominio. (P) Con que nada ahilaría á 
ia ptincipal conclufion de cite difeurfo, que U 
habitación concedida á el huefped fueííe , b no 
ccfsiblc , para que lo fueíTe , como lo es el domi
nio parciario que la produce , al modo que ya fe 
dúo en el recra&o. 

1 5 Sentado afsi; aun para la mifma habi
tación del huefped , queda reparo de aquellas 
providencias, porque fiendo ella de fuyo capaz 
de cederfe , b arrendarfe , algún mifterio encier
ra el prohibirfe. Diftingue eftc derecho del de 
ufo , y ufufru&o el feñor Canillo , ( Q j confi-
deraodole : Proprium quoddam tus , quod pote/l 
in alium transferí i. No es definición f porque pu-> 
dieta convenir á otros muchos derechos , que 
pueden transferir fe , o cederfe, con que íolo fir-
ve de una deferipcion de la qualidad que fundan 
mos, de que también fe dixo algo en el IV.Pun
to. Y no folo no repugna la cefsion en efte de
recho , y fu qualidad , fino que tal vez inclui
rán fus voces la propiedad mifma 3 como fi fe 
dieífe , b legaíTe una cafa para habitarla , que 
baxode efia exprefsion paííará fu pleno domi
nio en el Legatario, b perfona á quien fe dkf-j 
fe , fin que le obfte la adiccion de que fea para 
habitarla, (R) Y por el configúrente la podrá 
ceder t y difponer á fu arbitrio libre como de al
haja en que tiene pleno dominio. Pues aun ba-j 
xo del nombre de habitación cftá el dominio 
entendido en ©cañones* y afsi lo entiende el Ju> 
rifconfulto Scaevola , (S) diciendo: Jt fi habita-
tionem , id efi xdificij inftrumentum legajfet, <irc.; 
Dando por comprehendida la cafa, y fu propie-* 
dad , baxo del nombre habitación , y palia á 
dudar de los Siervos adfciiptos á diferentes 
©bras. 

16 Quando puramente fe dona, b lega la 
habitación de una cafa ( que es el derecho for

mal 
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*n leg. Si habitat io, 1 0 . fjTJ* v r,-
mlti. Si ¡uis'Jñ] 

l**ff.de ufufrucl. 

(V) 

Qualidad cefsihle del retraBo: 140 
mal de habitación ) no fe encenderá la propie
dad ; pero si tendrá la perfona á quien fe con 
cede facultades para arrendarla , cederla , y dif-
poner como le parezca , y es el cafo precifo de 
la ley cum antiquitas. E n contrario de efta decif. 
íion , hacían las Sentencias de los Jurifconful-
tos Ulpiano , y Pomponio , (T) en que eftiman 
la habitación de la mifma naturaleza , que el 
u fo , y el ufufru&o , y como inccfibles aque
llos lo quedaría la habitación igualmente , co
mo infiere el feñor Olea : (V) Si ergo ufus cedi 
non poteft > ergo nec habitatio. Y viendo efta ai PíC'Jf 
parecer contrapoficion ( comoaqui pudiéramos 
decir de los Autos Acordados, y Ley Real ¡ que 
prohiben la cefsion ¿ y ufo extraño de las habi-? 
raciones delegadas para apofentamiento de la 
Familia , y Corte) recurre aquel Sapicncifsimo 
Efcritor á otra tercera efpecie de habitación con 
que las concilla. 

17 Es efta , quando no fe dexa la cafa para 
habitar , que incluye fu propiedad, ni la hab i 
tación formal de la cafa cefsible por fu natura-' 
leza , fino la facultad , y permiíTo de habitar en 
ella: Cum commoditas feu facultas habitandí relin* 
quitur per Verba , que non in tas fonant yfed in fa~ 
ilum , Veluti quod quis pofsit habitare. Y efta dice 
es incapaz de cederfe : (X) Talis facultas alteri 
nec locari, nec cedi poterit > quia in fallo non in iure 
cen/iftit. Comprobando con oirás difpoficiones 
para en legados permifivos de actos á que fe d i 
rigen , que no falca de la perfona á que fe con-? 
ceden , ni aun paffan al heredero , fino fe ex-
preiTa , (Y) como en el que permit ió el Tefta-
dor : Licete lapidem cederé, y duda fi paila al 
heredero : Quefitum eft an etiam ad heredem hoc 
kgatum tranfeat > Y profigue fu refolweion ne
gativa : Et Marcelus negat ad heredem tranftre ni* 
finomen heredis adieBum legato fuerit. E n el per-

jrniti-5 

(X) 
Idem ibidem.n. 27. 

m 
teg.Apudlulianumi alias eum 
fervui) 35). §. Si quis al i i ni. de 



(Z) 
Leg. Pater JíiU J'.defervit, l* 

m 
D . Silgue Supplicat.2.part.cap, 
á, d ÍUZ 5. D. Valentía ,Illuftr* 
likz.tracl.ucap* uh.n.il\t 

m 
D. Olea ¿. r. . 2 7 . 

Afii&. átfí//. 401 .» . 1. Sim. de 
Pret. de Interpret. ult. voltmt. 
¡ib. 4. interpr. 1. dub, 8. ». 7J. 
Mantic. Gonieclur. Itb. <?. 
4.4 8.D.Caftill. ¿te Ufufr.cap. 
z8. i ». 26.Ó*cap. 73. i» , a i . 

Acat.Ripol. Var.refol. 
cap. vi.hn. 257. 

( Q 
De qua Hieron. Leo tomH. de-
eij.ip.per tot. 

Timto IX. 
mnido paito por las Cafas hereditarias: (2) 
f er ¿iomor hereditarias ius tranfeundi pt>^\ 
fiare Doluit. Y en igual refolueion negativa , <Ji 
por motivo : Ne quod affeclu filix legatum eft 
ad exteros eius heredes tranfhe Videatur. Y es uni . 
verfal para todos los perfonales derechos : (¿) 
Qndemm perfonaliafuntnonpojfunt per alium ex-
píicari. 

1 8 Con ella diftincíon conciüa la contra, 
poücion de la ley fi habitatio , que equipara tai 
habitación al ufo , y ufufrudo , qualificandoU 
deincefsible , y de la le ley cum antiquitas , que 
permite fu locación , y dice , que Ulpiano en la 
primera hablo de la facultad, 6 permiífo de ha
bitar concedido á el Legatario , y el Emperador 
en la fegunda del formal derecho de habitación: 
(A) hxtaquam tertij cafusfpéciem exijlimo Uquu-. 
tum fui (fe Uipianum , in d. leg. Si habitatio , 10 ¿ 
dum habitationem, & ufum ¿equiparat, & neutrum 
donari, feu in alium transferri pojfe doeet. Incre
pa á algún Eícritor , que no fe hizo cargo 
de efta diferencia, y refiere muchos que la 
advirtieron, y firven de authoridad extrinfe-» 
ca á fu legal di&amen , (B) junto con rcfolu-? 
cion judicial que le confirma. (C) 

19 Aplicando efta di (tinción mifma á el 
ufo de la Regalía de Apofento , vemos, que en 
lachada Ley de los Señores Reyes Catholicos, 
abfolutamente fe prohive el ufo de las habita
ciones ( que proprifsimamente llama Tojfadas) 
en otras psrfonas que las á quien fe deftinan con 
lasrigurofas penas, y apercibimientos expuef-
tos. En los Autos Acordados fe permite fu ar-* 
rendimiento , confinriendo el dueño de la cafa; 
Y en las ultimas Reales Cédulas, y practica naf
ta aora fubfiftente , fe reducen á mrs. las que 
no admiten divifion , y fe taíTan también á 
mis, las de carga material, difponiendo el huef-s 

ped 
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